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S U M A R I O

Parte oficial

presidencia del Consejo de Ministros
Real ofden disponiendo se efectúe la 

fusión del Cuerpo de Aministrati- 
vos-Calculadores del Instituto Geo
gráfico y Catastral con el de Auxilia-

, res administrativos que, proceden
tes del Catasro de rústica, han pa
sado a depender del Instituto Geo
gráfico y Catastral.— Página 1842.

Otra ídem que una vez se lleve a cabo 
la fusión ordenada en la Real or
den anterior/las vacantes que ocu
rran en la última categoría se cu
bran en lo sucesivo por oposición , 
en. primer lugar entre los Mecanó
grafos del Instituto Geográfico V 
Catastral, y por oposición libre las 
que r&fyultaren sin cubrir después 

de aquella oposición.— Páginas 1842 
y 1843.

V ira promoviendo al empleo de Topó
grafos Ayudantes segundos de Geo
grafía. Oficiales segundos de Admi
nistración , a D. Emilio Molinelto 
Alamango, D. Fernando García Ver
dugo, D. Gregorio Morgáes Selma y  
D. Ricardo San Millón Martín.— Pá
gina 1843. i . ¡ ;# n

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden trasladando al Juzgado de 

primera instancia de Castrojeriz a 
D. Federico Martín y  Martín, Juez 
de primera instancia de Cervera del-

- Río Alhama:— Página 1843.
Otra ídem al Juzgado de primera ins

tancia de Infies lo a D. Ser apio del 
Casero. Menéndez, Juez de primera 
instancia, de Viada del Bollo.— Pá

gina 1843.
O ira nombrando para el Juzgado de 

primera instancia de Arnedo a don 
Francisoo Ruiz Jarabo, Aspirante a

la Judicatura y  di Ministerio fiscal 
con el número 2 en la escala del 
Cuerpo.— Página 1843.

Otra ídem para el Juzgado de prim e
ra instancia de Bande a D. Apolinar 
de Cáceres Gordo, Secretario de la 
Audiencia de San Sebastián.— Pági- 
na 1843.

Otra admitiendo a D . Juan de la Cier
va y  Peñafiel la renuncia del cargo 
de Vocal del Tribunal de oposicio
nes* al Cuerpo de Aspirantes a la 
Judicatura; y  nombrando para sus
tituirle a D. Justino Bernad Valen- 
zuda , Abogado del Ilustre Colegio 
de Abogados de Madrid y  ex Subse
cretario de este Ministerio.— Pági
na 1843.

Otra haciendo extensiva a la provin
cia de Lugo la Real orden de 25 del 
mes actual, ampliando por quince 
días más el plazo de un mes que el 
artículo 12 del Reglamento de 23 de 
Agosto último concedió para la cons
titución de las Comisiones provin
ciales evaluatorias Páginas 1843
y  1844.

Otra desestimando instancias \formu
ladas y  que se formulen pidiendo 
que vuelvan a ser costeados por el 
Estado los Juzgados de primera ins
tancia y Prisiones preventivas res
pectivas, suprimidos por R.eal de
creto de 21 de Jmúo del año actual, 
y  disponiendo queden suprimidos 
desde 1.° de Enero de 1927 los re fe 
ridos Juzgados y  Prisiones, si las 
Diputacines provinciales y  Ayunta
mientos que actualmente los cos
tean no reiteran antes del 16 de Di
ciembre del corriente año su pro
pósito de seguir costeándolos en las 
mismas condiciones que ahora du
rante el año 1927.— Página 1844.

Ministerio de Hacienda.
Real orden 'autorizando a la Dirección 

general de la Fábrica de Moneda y  
Timbre para adquirir, por gestión  
directa, los materiales necesarios 
para la construcción de enseres re

paraciones eléctricas y obras de insr 
lalación del Gabinete médico de di
cho Establecimiento.— Páginas 1844 
y  1845.

Otra señalando el recargo que deben 
satisfacer en el mes de Octubre, 
próximo las liquidaciones de dere
chos de Arancel que se hagan efec
tivas en moneda de plata o billetes. 
Página 1845.

Otra fijando las cotizaciones medias 
que han de servir de base para la 
aplicación de los coeficientes por 
depreciación de moneda en el mes 
de Octubre próximo.— Página 1845*.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden declarando disuelta la Co< 

misión designada }en el artículo adi
cional del Real decreto de 22 dé 
Diciembre de 1925, y  disponiendo 
se den las gracias al Director gene* 
ral de Sanidad y señores que sé 
mencionan.— Página 1845.

Otra disponiendo se convoque d la co
rrespondiente subasta para el ser
vicio de calefacción de este Minis

terio.— Página 1845.
Otra modificando en el sentido que se 

indica e í párrafo último del artícu
lo 58 del Reglamento de Sanidad 
muritcipal de 9 de Febrero de 1925. 
Páginas 1845 y  1846.

Otra relativa a los Médicos que serár§ 
considerados como funcionarios per
tenecientes al Cuerpo de titulares 
Inspectores municipales de Sanidad. 
Página 1846.

Otra concediendo la excedencia d don 
Marcelino Vizcaíno Chamorro, As
pirante de primera clase del Cuer
po de Vigilancia en la provincia de 
Sevilla.— Página 1846.

Ministerio de Instrucción .pública 
y Bellas Artes.

Real ordeñ autorizando a D. Antonio 
Cristina. Floriano Cumbreño, en 
nombre de la Diputación provincial 
de Teruel, para que practique ex 
cavaciones arqueológicas 'en la
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crópolis judáica” de la Aljama, es
tablecida en dicha ciudad entre los 
siglos XII y XV.— Página

Otra disponiendo se .provean con ca
sillos XII y X V —-Páginas 1846 y  
1847o
Maestro de taller varantes en las 
Escuelas de Arles y Oficios— Pági
na 1847.

Otra declarando válidas las elecciones 
de tiabil¡fados de Maestros y Su
plentes ave han obtenido la mayo
ría absoluta de votos en los parti
dos judiciales de Alborócen, Lucena 
n Sor* Maleo., de. la wro't'in'da de 
Castellón.— Páginas 1847 y  1818.

Otra 7) ow brando a dos a Concreción 
Salvador Aleda Auxiliar en propie
dad. dr la Sarción de Ciencias de la 
E?'nrrfo  form al dr Maestras ele Cas- 
telhón..—Página 1848.,

Otra ídem Pana dar esprrinl de obras 
,dependírpfes de este Ministerio en 
la. provincia de Santander a D. Juan 
Antonio Cor cía Callantes. Abnaado 
y Secretario Administrador de la 
Junta provincial de Beneficencia  
Página 1848.

Oír a í.d^m a doña María Visitación V i- 
ñes Jbarróla Profesora numeraria 
de ■Gramáfd^a •?/ TJféretvra casorlla
nas de la Escomía Normal de Maes
tros ó* r.a Pacuna (Canarias).— Pá
gina 1848.

Otra o * » fo r ja d o  al Ayuntamiento de 
Artes o- de Sagre para organizar • en 
las Escualos nacionales áN mismo 
una enseñanza continuación, pero
inner)eyjdmpfa ríe ¡a nrireorio nr\h'~
gafaría, orientada' a las necesidades 
cvJfmrales de. la  com arca n  espacial-
ferrete ty Jrxo a fin os. Uyí.s t yi r ̂  qjj CO—
mercio.— Páginas 1848 y 1819.

Dirá haciendo extensiva a la Univer
sidad de Valencia la autorización 
que rara conferir el título de Doc
tor ‘"hotwns cansa” y pava premiar 
servicios eminentes Aprestados a la

cultura publica, le fue concedida a 
la Universidad Central por el lical 
deerdo de 6 de Febrero de 1920.—  
Página 1849.

Otra concediendo una pensión de tres 
meses para el extranjero a D. Fe
lipe Manzano y Sánchez, Catedrá
tico del Instituto Nacional do Se
gunda enseñanza de Salamanca__
Página 1849.

Otras ídem un mes de licencia por en
ferm os a los funcionarios depen
dientes de este Ministerio que se 
mencionan.— Página 1849.

Otra disponiendo que, en tanto no se 
ordene otra cosa por este Ministe
rio , continúen enm la misma situa
ción durante el próximo curso de 
19x6-1927 los Catedráticos de Ins
titutos de Segunda enseñanza ads
critos al Instituto -  Escueta de esta 
Corte.— Página 1849.

Otra disponiendo se ajusten a las Ba
ses que se insertan los Reglamentos 
de las llamadas “ Permanencias de 
estudiantes” en los Institutos de Se- 
gunda enseñanza actualmente auto
rizadas y que en lo sucesivo se au
tor Le en . — P ág in a 18 4 9.

Otras concediendo matrículas gratui
tas en los Centros dependientes de 
este Ministerios que se mencionan, a 
los estudiantes que se indican.— Pá
ginas 1849 a 1857.

Otra disponiendo que durante ¡a au
sencia de esta Corte del Ministro 
de este Departamento se encargue 
el Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria del despacho 
ordinario- de tos asuntos de este Mi- 
nis i e n e ,— Pág ¿na 1857.

Ministerio de Fomento.
*

Real orden autorizando al Director de 
la Escuela especial de Ingenieros de 
Montes para que pueda conceder 
matrícula gratuita en sus estudios

a D. Pedro Fusler Riera, alumno, 
de la misma.— Página 1857.

Ministerio de Trabajo* Comercio 
e Industria.

Real orden concediendo tres meses dé, 
licencia pnr asuntos propios a D Ri
cardo Oyuelos Pérez* Jefe de Admi
nistración civil de tercera, clase de 
este Ministerio. — Págnas 1857 y  
1758.

Otra ídem id. id. a D. Antonio Gómez 
Izquierdo. Auxiliar de segunda cla
se de este Mnisterio.— Página 1858.

Administración Central.

jp RE S'I D EN CIA DEL CONSEJO BE M lN IS -: 
t r o s .— Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos pú b licos.— Con
curso extraordinario para cubrir 400 
plazas de Celadores de Telégrafos.—. 

Segunda relación de individuos que 
puedan concursas refeidas' idazas. 
Página 1858.

H a c i e n d a .  — Concediendo licencias y  
prórrogas de licencia por enfermos 
a los funcionairos dependientes de 
este Ministerio que se mencionan.—» 
Página 1860,

I n d i c e  de Reales decretos-leyes. Rea
les decretos, Reales órdenes. Regla
mentos. Circulares e Instrucciones) 

que se han publicado en este perió
dico oficial durante el mes próximo, 
pasado. \

A n e n o  ú n i c o . —  B o l s a .—  S u b a s t a s .— • 
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A d m i 
n i s t r a c i ó n  m u n i c i p a l . —  A n u n c i o s  
d e  p r e v i o  p a g o  d e l  Continental Ex-

- press (S. A .); Sociedad Anónima
Ázamor (Madrid): Banco Hispano 
Americano (Madrid): Credil Lyori
náis (Agencia de Madrid), y Compa
ñía de los Ferrocarriles de Madrid a 
Zaragoza n a. Alicante.— E d i c t o s .

PARTE OFICIAL

S. M el Rey Don Alfonso XÍII 
(q. r> g.). S. M. la Reina Do fia Victo» 
na  Eugenia S. A R. el Príncipe de 
Asliina* e infantes y demás personas 
de la Augusta Rea) Familia, continúan 
Bin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

. REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
el Administrativo del Catastro de la 
Riqueza rústica D. José Canella's Ruiz, 
que ha pasado a prestar sus servicios 
en ese Instituto Geográfico y Catas
tral,. dirige a esta’ Presidencia en sú- 
plica de que los Admnistra&ivos- del

Catastro de Rústica incorporados al 
referido Instituto se fusionen con los 
Administrativos-Calculadores del mis- 
gno, y en atención a las justificadas 
razones que el interesado expone en 
dicha instancia y de acuerdo con lo 
informado por esa Dirección general,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se efectúe la fusión del 
Cuerpo de AdministrativGsJJalculado- 
ros del Instituto Geográfico y Catas
tral con el de Auxiliares Administra
tivos que, procedentes del Catastro de 
Rústica, han pasado a depender del 
Instituto Geográfico y Catastral, en 
virtud de Real orden del Ministerio 
de Hacienda de fecha 10- de Julio pró
ximo pasado, ios cuales se colocarán, 
en vista de su categoría, detrás de la 
última* de los Administrativos^Caicu- 
ladores.

De Real orden lo digo a V . E. para 
su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 25 de Septiembre de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

Excmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.>, 
en vista de lo propuesto por esa Di-; 
rece ion general y de conformidad con 
el informe de 14 de Julio próximo 
pasado de la Asesoría jurídica del Mi
nisterio de Instrucción pública y BeM 
lias Artes, ha tenido a bien disponer 
que, una vez se lleve a cabo la fusión 
ordenada por Real orden de esta fe
cha entre el Cuerpo de Administrati-; 
vos-Calcuiadores de ese Instituto Geo^ 
gráfico y Catastral con los Auxiliares 
Administrativos que, procedentes del 
Catastro de Rústica, han pasado a de
pender de dicho Instituto, en virtud 
de la Real orden del Ministerio de Ha-
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ciencia de focha* 10 del r e f er ido  mes 
de Jul io,  las vacan tes  que ocur r an  en 
la ú l t ima  categor ía  se cubran  en lo 
suces ivo po r  oposición,  en p r i m e r  lu
gar,  en t r e  los Mecanógrafos  de dicho 
In s t i t u to  Geográfico y Catas t ral ,  s a 
cando a oposición l ibre ias que  r e s u l 
tasen sin cu b r i r  después de dicha opo
sición.

De R cal o rd p n 1 ó d i go a' Y. E . pa r a  
su conocimiento y efectos.  Dios gunm 
de a Y, E.  muchos  años.  Madrid,  25 de 
Sep t i embre  de 1926.

PRIMO DE. RIVERA.

S o ñ or  D i r e d  or  gen eral  del Tus ti ti tío 
Geográfico y Catas t ra l .

Exrmo.  S r . : Vacantes  cuat ro  plazas 
de Topógrafo ,  Ayudant e  segundo do 
Geografía ,  Oficial segundo de Ad mi 
n is t rac ión ,  po r  haber  sido nombrado» 
Ingeni eros  Geógrafos  even tual es  los 
de aquel la categoría,  D. Franc i sco  F e r 
nández Martín,  D Agust ín  de To r ron-  
tegui ,  D. Manuel  Ce r rada  y D. Al fon., 
so Alvarez,

S. M. eí Rey (q. D. g.), de con fo r
midad con lo propues to  por  esa Di
rección general ,  ha  tenido a bien p ro 
poner  como ascenso de escala al crn.  
pleo de Topóg rafo  Ayudante  segundo 
de Geograf ía ,  Oficial segundo de Ad
mini s t ra ción ,  con el sueldo anual  de 
4.000 pesetas ,  a D. Emi l io  Molinello 
AJamango,  D. F e r n an d o  García  Ver 
dugo, D. Gregor io Morgaes Selma y 
D. Ricardo San Millán Mart ín,  po r  esto 
orden;  entendi éndose  confer idos  estos 
ascensos con fecha 5 de Agosto ú l t i 
mo, s i gu ien t e  al día en que  cesaron 
los que p rodu j e ron  las vacantes .

De Real orden lo digo a V. E. pa r a  
su conocimiento,  el de los i n t er esa
dos y efectos consiguient es .  Dios 
guarde  a V. E. muchos  años,  Madrid,  
28 de Sep t i embre  de 1926.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ

Señor  D i r ec to r  genera l  del I ns t i t u to  
Geográfico y Catas t ral ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

I l tno.  S r . : S. M. el Rey  'q. D. g.) 
h a  t en i do  a  b i e n  t r a s l a d a r ,  a c c e 
d i e n d o  a  s u  so l i c i t ud ,  a l  J u z g a d o  
de p r i m e r a  i n s t a n c i a  de G a s t r o j e -  
r iz,  de e n t r a d a ,  en  e s a  p r o v i n c i a ,  
v a c a n t e  p o r  t r a s J a e u ó a  de  D. F r a n 

c i s co  Gasa s ,  a  D.  F e d e r i c o  M a r t í n  
y Mar t í n ,  J u e z  de p r i m e r a  i n s t a n 
cia de Ge rve ra  del  Río A lh a m a .

De Real  o r d e n  lo d igo a V. I. p a  
r a  su  c o n o c im ie n t o  y e f e c t o s  c o n 
s i g u i e n t e s .  D ios  g u a r d e  a V. T. m u 
ch os  a ñ o s .  Madr id ,  29 de S e p t i e m 
b r e  de 1926

P ORT E.

S e ñ o r  P r e s i d e n t e  de l a  A u d ie n c i a  
de B u r g o s .

l imo .  Sr . :  S. M. el Rey ' a.  D. g.V 
h a  t en id o  a  b i en  t r a s l a d a r ,  a c c e 
d i endo  a  su  so l ic i tud ,  al J u z g a d o  
de p r i m e r a  i n s t a n c i a  de In f ie s l o ,  de 
e n t r a d a ,  en e sa  p rov inc i a ,  v a c a n t e  
p o r  t r a s l a c ió n  de D. An to n io  A lva -  
va rez  del M a nza no ,  a D. S e r ap io  
del C as e r o  Menéndez ,  Ju e z  de p r i 
m e r a  i n s t a n c i a  de Y ia n a  de] Bo l l o .

De Rea l  o r d en  lo d igo  a  V. T. p a 
r a  su con nc * m;e n lo  v e f e c t o s  c o n 
s i g u i e n t e s ,  D io s  e u a r d e  a V. T. m u 
chos  a ñ o s  Madr id ,  29 de S e p t i e m 
b re  de í 926.

P O N T E

S e ñ o r  P r e s i d e n t e  de la  A ud ien c i a  
de Oviedo.

l imo.  S r . : S. M. el R ey (q. D. g.) 
l ia t eñ ó l o  a bien  n o m b r a r ,  en el t u r 
no  p r i m e r o  de lo s  e s t ab l e c i do s  en 
el a r t í c u l o  40 de la ley Adic iona l  
a la o r g á n i c a  del  P o d e r  judi c i a l ,  
p a r>a el J u z g a d o  de p r i m e r a  i n s t a n 
cia de Arnedo ,  de e n t r a d a ,  en la 
p rov inc i a ,  de Logroño,  vacan te  po r  
Ira Marión de D. E n r i qu e  TglesM?, 
a D. F r a n c i s c o  Ruiz  J a r a bo,  A sp i 
r a n t e  a  la  J u d i c a t u r a  y al M i n i s t e 
r io  f i scal  con el n ú m e r o  2 en  la 
e s ca l a  del Guerpo .

De Rea l  o rde n  lo d igo  a Y. T. p a 
r a  su co n o c im ie n t o  y  e f ec to s  c o n 
s i g u i e n t e s .  D ios  g u a r d e  a V. T m u 
cho s  añ o s ,  Madr id ,  29 de S e p t i e m 
b re  *de 1926.

P O N T E

S e ñ o r  P r e s i d e n t e  de la  A ud ie n c i a  
de B u r g o s .

l imo.  Sr..: S. M. el (q. D. g.)
h a  t en id o  a  b i en  n o m b r a r ,  en el t u r 
no s e g u n d o  de lo s  e s t a b l e c i d o s  en  
el a r t í c u l o  40 de la ley A d ic iona l  
a  la  o r g á n i c a  del  P o d e r  j ud i c i a l ,  
p a r a  el J u z g a d o  de p r i m e r a  i n s t a n 
cia de B a n de ,  de «e n t r ada ,  en  la 
p r o v i n c i a  de O re ns e ,  v a c a n t e ,  p o r  
t r a s l a c i ó n  de D. J o s é  de C as t r o ,  a  
D. A p o l i n a r  de C á c e r e s  Gord o ,  S e 
c r e t a r i o  de la  A u d ie n c i a  de Sa n  Se 
bas t ián ,  que h a  sol ici tado su pase

a  l a  c a r r e r a  j u d i c i a l  y  r e ú n e  l a s  
co n d i c i o n es  l e ga l e s .

De Rea l  o r de n  lo d igo  a  V. T. p a 
r a  su  c o n o c im ie n t o  y  e f e c t o s  c o n 
s i g u i e n t e s .  D ios  g u a r d e  a V. I.  m u 
ch os  añ o s .  Madr id .  29 de Sep t i em- :  
b r e  de 1926.

P O N T E  ;

S e ñ o r  P r e s i d e n t e  de l a  A u d i e n c i a  
de L a  Goruña . -

Ex cm o .  S r . .  T e n i e n d o  en  consi - :  
d e r ae i ó n  i a s  r a z o n e s  a l e g a d a s  p o r  
D. J u a n  de la  Ci erva  y Peñaf i e l ,  
P r e s i d e n t e  de la Gnrrvsum g e n e r a l  
de Codi f i cac ión y D eca n o  del  Col e
gio de Abo gad os  de e s t a  Gorfe,  en  
sú p l i c a  de q ue  se  le re l eve  del  c a r 
go  de Vocal  del  T r i b u n a l  de óp.o-* 
s i m o n e s  al Gue rpo  ere A s p i r a n t e s  a  
la J u d i c a t u r a ,  p a r a  el que  fue  n o m 
b r a d o  po r  Real  o rd en  de 27 de A g o s -  
to ú l h m n ,  y de c o n f o r m id a d  con  lo 
d i s p u e s t o  en el a r t í c u l o  6.° del  R e 
g l a m e n t o  de 23 de igua l  m es ,

S. Mi. el R ey ( q, D. g.) ha  t en ida  
a b ien a d m i t i r  a D. J u a n  de la  Cier- 
va  y Peña f i e l  la r e n u n c i a  del  car-i 
go de Vocal  de] 'Tr ibuna l  de o p o 
s i c io nes  al C u e r po  de A s p i r a n t e s  a 
la J u d i c a t u r a  y n o m b r a r  p a r a  el 
m i s m o  a D. J u s t i n o  R e m a d  V a l en -  
zuel a ,  Abogado del i l u s t r e  Colegio 
de Abo garlos de Madr id  y ex Subse- :  
c r e t a r i o  de e s t e  Min i s t e r i o .

De Real  o rd en  lo d igo  a V. E.  p a - i  
r a  su  c o n o c ' m ’en to  v  e f e c t o s  con-: 
s i g u i e n t e s .  Dios g u a r d e  a V, E.  m u <  
chos  Madr id ,  28 de Sept iemxi
b re  de 1926.

P O N T E

S eñ o r  P r e s i d e n t e  del T r i b u n a l  dé  
o p o s c i o n e s  a la  J u d i c a t u r a .

l imo.  S r . : Visto lo mani fes t ado t e 
legráfica ment e por  el Gobe rnador  ci
vil de la provincia  de Lugo, de acue r 
do con el Pres iden te  de aquel la  A u 
diencia  provincial ,  exponiendo la im
posibi l idad ma, e r i a l  en que se en
cu en t r a  el Gobierno civil de la c i t a
da prov inc ia  de co ns lü u i r  la Comi
sión provincia l  evaíua ior i a ,  en c u m 
p l imiento  del ar t ículo 4.° del Dec rc io -  
ley de 25 de Junio  ú l t imo  para  la r e 
dención de foros, denlro del plazo exi
gido en el a r t ículo 12 del Reglamen
to, por  el crecido número  de Socieda
des ag ra r ia s  cuyos Estatuto?-  es în
dispensable  examinar ,  y teniendo en 
cuen ta  la rea l i dad de las razones a le 
gadas,

S, M. el R ey (q. D. g.) se h a  servido 
d isponer  se haga  ex tens iva  a la c i t ada
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provincia de Lugo la Real orden de 
25 del corriente mes, ampliando por 
quince días más el plazo de un mes 
que el artículo 12 del Reglamento de 
23.de Agosto último concedió para la 
constitución de las Comisiones pro
vinciales evaluatorias.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
¡su conocimiento y efectos expresa- 

,/dos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Septiembre tío 1920.

PÜNTE

{Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña. .

I lmo. Sr.: Por Real decreto de 21 
Junio último fue acordada la su

presión de 40 Juzgados de prim era 
instancia. Posteriormente las D iputa
ciones provinciales o los Ayuntam ien
tos interesados solicitaron que se 
acordase la continuación de casi to
llos los expensados Juzgados, obligán
dose a costear su sostenimiento V el 
de ' las Prisiones preventivas respec
tivas; y habiéndose accedido a lo so
licitado, fueron restablecidos- los Juz
gados suprimidos, con las  solRs excep
ciones de Marquina y Montefrío, cuya 
supresión ha tenido efectividad.

Las Diputaciones y Ayuntamientos 
jfcpie . se comprometieron espontánea- 
píente a costear los Juzgados cuya su
presión fué acordada, cumplieron opor
tunam ente su . obligación de ingresar 
en las Delegaciones de Hacienda res
pectivas las 10.000 pesetas por Juz
gado. de entrada y 12.500 por Juzga
do de ascenso correspondientes a!, se
gundo semestre de 1926; y, según la 
Real orden de 26 de Junio último,
,Vienen obligados a ingresar antes del 
í.15 de Diciembre próximo 20.000 pe
setas en eí prim er caso y 25.000 en el 
segundo para el sostenimiento de los 
Juzgados v Prisiones correspondientes 
durante el año 19.27.

Recientemente algunas Gorporacio- 
.bes de las -que tales obligaciones con
trajeron han acudido a este Mmiste
rio  con sendas solicitudes pidiendo 
que por diversas consideraciones que
po son de estim ar que continúen fun
cionando los Juzgados cuya conserva
ción les interesa, oero volviendo a ser 
costeados por el Estado desde 1." de 
Enero de 1927; v a tules instancias se 
ha unido la del Ayuntamiento de Mar- 
'quina, el cual no formuló reciamación 
■alguna cuando se acordó ni cuando 
s>e efectuó la supresión, y pide a to ra  
"el restablecimiento del Juzgado por 
{cuenta del Estado.

■■■(■ 'Subsisten los motivos expuestos en 
$1 preámbulo del Real decreto de 21 
$§ Junio último, oor ios cuales el Go

bierno acordó la supresión de ios Juz
gados en tal disposición relacionados, 
y si bien nada hay que se oponga a 
que los Juzgados expresados continúen 
funcionando m ientras los costeen las 
Corporaciones que se ofrecieron y 
obligaron a hacerlo, ninguna circuns
tancia ha surgido que aconseje al Go
bierno desistir de la economía produ
cida por la supresión acordada, y por 
ello tienen que ser desestimadas to
das las instancias que, pidiendo el res
tablecimiento a su costa de Juzgados 
süprimidos, le han sido dirigidas.
' A lo que sí está dispuesto el Go

bierno es a facilitar a las Diputacio
nes provinciaes y Ayuntamientos in
teresados el cumplimiento de Jas obli
gaciones contraídas, y lo prueban ade
lantándose a prever el caso de que 
aquellas Corporaciones no puedan dis
poner de las cantidades necesarias 
para el sostenimiento de los Juzgados 
y  Prisiones respectiras en 1927 antes 
del' 15 de Diciembre próximo—fecha 
fijada por la Real orden de 26 de Ju 
nio de este año—, por falta de cré
ditos en los Presupuestos que regi
rán hasta fin del año corriente y pue
dan disponer de tales créditos en los 
Presupuestos que han de regir para 
el año 1927, caso para el cual es de 
notoria procedencia modificar el p re
cepto citado.

Por lo expuesto, y de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que sean desestimadas las ins
tancias formuladas y que se form u
len pidiendo que vuelvan a ser cos
teados por el Estado los Juzgados de 
prim era instancia y Prisiones pre
ventivas respectivas, cuya supresión 
fué acordada por Real decreto de 21 
de Junio último, y que han seguido 
funcionando costeados por Diputacio
nes provinciales o Ayuntamientos a 
v irtud de lo autorizado por Real a r
den de 26 del mismo mes.

2.° Que queden suprimidos desde 
á.° ele Enero de 1927 los Juzgados de 
prim era instancia y Prisiones p re
ventivas a que se refiere el número 
anterior si las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos que actual
mente los costean no reiteran antes 
del 16 de Diciembre próximo su pro
pósito de seguir costeándolos en las 
mismas condiciones que ahora duran
te el año 1927.

3.° Que las Diputaciones, y Ayun
tamientos obligados actualmente a 
costear los Juzgados y Prisiones alu
didos que; antes del 16 de Diciembre 
manifiesten en escrito dirigido a este 
Ministerio su* propósito de seguir cos

teándolos en 1927, queden obligados a 
consignar en sus presupuestos res
pectivos los créditos necesarios para 
tal atención y a ingresar en las cajas 
del Estado, en la forma ya dispuesta, 
las cantidades correspondientes, h a
ciendo el ingreso de la mitad del im
porte  antes del 15 de Enero y de la 
otra mitad antes del 15 de Julio 
de 1927.

4.° Que si a pesar de las obliga
ciones así contraídas, las Corporacio
nes obligadas no hiciesen el ingreso 
de las cantidades correspondientes en 
las fechas de que se trata, los Juzga
dos y Prisiones a quienes afecte la 
omisión queden suprimidos definitiva
mente en 31 de Enero cuando se tra 
te del prim er plazo, y en 31 de Julio 
cuando se tra te  del segundo.

5.° Que a los preceptos de esta 
Real orden puedan acogerse para  el 
año 1927, si lo estiman conveniente, 
el Ayuntamiento de Marquina y los 
demás Ayuntamientos y Diputaciones 
interesados en el restablecimiento de 
los Juzgados de Marquina y Monte- 
frío, suprimidos por efecto del Real 
decreto de 21 de Junio último; y

6.° Que mediante la presente Real 
orden de carácter general se tengan 
por resueltas todas las instancias d i
rigidas a este Ministerio en súplica 
de restablecimiento, por cuenta del 
Estado, de Juzgados y Prisiones pre
ventivas suprimidos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos expresados. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Septiembre de 1926.

PONTE
Señor D irector general de Justicia,

Culto y Asuntos generalas.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

I lmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de la adquisición 
de m ateriales para la construcción de 
enseres, reparaciones eléctricas y 
obra de instalación del Gabinete m é
dico de esa Fábrica Nacional de la Mo
neda y Tim bre:

Resultando que por el Ingeniero 
Jefe de Máquinas se elevó moción 
exponiendo la necesidad dé adquirir 
los retenidos m ateriales, acompañan
do el presupuesto, cuyo importe total 
asciende a 2.86*8,55 pesetas : 

Resultando que consultada la 
tervencion y Asesoría jurídica de ese 
Centro directivo, estiman que el p re 
supuesto se halla bien formulado, así
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como justificada la necesidad del ges
to de que se t r a ta :

.Considerando que por no exceder de 
50.000 pesetas el servicio en cuestión 
está exceptuado de las formalidades 
de subasta o concurso y puede efec
tuarse por administración, con Cor me 
establece el artículo 56 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de 1.° de Julio 
de J 911, modificado por Real dea oto 
de 27 de Marzo de 1925,

S . M. el Re y  (q. D. g,), conforman- 
id ose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ba servido autorizar 
a la misma para adquirir por gestión 
directa los materiales necesarios para 
,1a construcción de enseres, reparacio
nes eléctricas y obras de instalación 

• del Gabinete médico de ese Estableci
miento, aprobando el presupuesto for
mado al efecto, cuyo total importe, 
de 2.868,55’ pesetas, deberá ser apli
cado con cargo a la Sección 11, ca
pítulo 13, artículo 1.°, “Gastos comu
nes a la acuñación de moneda y fa
bricación de efectos timbrados.—Gas
tos generales del presupuesto vi
gente.”

•De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes.' Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Septiembre de 1926.

CALVO SOTELO
Señor Director general de la Fábrica 

de Moneda y Timbre.

Ilm o . Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por Real decreto del 10 y 
Real orden del 11, de Agosto de 1920 :
' Vistas las cotizaciones de la onza 
“Troy” de oro fino en el mercado de 
Londres y el promedio en la Bolsa de 
¡Madrid de la libra esterlina en giros 
!a la vista sobre aquella plaza durante 
Jos días 24 de Agosto último al 23 del 
mes actual, ambos días inclusive,

8. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
<que el recargo que debe cobrarse por 
Jas Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos de Arancel correspon
dientes, a las mercancías importadas 
y exportadas por las mismas durante 
;el mes de Octubre próximo venidero, 
Puyo pago haya de efectuarse en mo- 
peda de plata española o billetes del 
Banco de España, en vez de hacerlo 
m moneda de oro, será de 26 enteros 
9 céntimos por 100,

Be Real orden lo digo a V. I* para 
&u conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Septiembre de 192.6

CALVO. SOTELO
Señor Director general de Aduanas.

Ilm o . S r.: En cumplimiento de las 
prevenciones contenidas en la Real 
orden de 29 de Mayo, de 1922, y vistas 
las cotizaciones medias durante el mes 
corriente, facilitadas a ese Centro di
rectivo por la Junta sindical del Co
legio de Agentes de Cambio y Bolsa 
de la de Madrid,

S. M. el Re y  (q. D. gñ se ha servi
do disponer que las cotizaciones que 
han de servir de base, durante el mes 
de Octubre próximo venidero, para 
liquidar el tanto por ciento a que han 
de estar sujetas las mercancías pro
ducto y procedentes de naciones a las 
que se aplique. la primera columna 
del Arancel o de aquellas cuyas divi
sas tengan una depreciación en su par 
monetaria con la peseta igual o su
perior al 70 por 100, serán las si
guientes:

Portugal, cinco enteros 357 milési
mas; Rumania, tres enteros 279 milé
simas; Turquía, tres enteros 477 mi
lésimas; Bulgaria, cuatro enteros 730 
milésimas; Yugoeslavia, once enteros 
592 milésimas, y' Grecia, siete enteros 
502 milésimas.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Septiembre de 1926

CALVO SOTELO 
Señor Director neneral de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Term inada la m isión 
que se le confió a la Comisión de
signada en el artículo adicional del 
Real decreto de 22 de Diciembre 
de 1925, am pliada después por Real 
orden de 26 de Diciembre de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer se disuelva la Comi
sión aludida y se den las gracias 
a V. E. y a los señores que a con
tinuación se expresan, por el celo 
e in terés dem ostrado en la redac
ción, de las bases para la organiza-: 
ción y reglam entación del In s titu 
to técnico dé Comprobación: D. Je
rónim o D urán dé Cotíes, D. Servan
do Barbero Saldaba, D. Emilio Rey 
Sánchez y D. Francisco B ustasnan- 
te Romero,

Lo que de Real orden comunico 
a V. É, para  su  conocimiento y. 
efectos. Dios guarde a V. E. mu^ 
chos años. Madrid, 25 de Septiehi-' 
bre de 1926/

MARTINEZ ANIDO 
Señor D irector general de Sanidad.

Siendo necesario proveer con 
urgencia, que por sí m ism a se ju s 
tifica, al servicio de calefacción de 
este M inisterio y vistos los artícu-; 
los 47 y 48 de la vigente ley de 
Contabilidad y Ad;mkiistraciórt de 
la Hacienda pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r
vido disponer que se convoque a la 
correspondiente subasta, con a rre 
glo a los preceptos de la expresa^ 
da ley.

De Real orden lo digc a V. S. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dió$ 
guarde a V. S. muchos años Má-s 
drid, 29 de Septiembre de 1926.

MARTINEZ ANIDÓ
Señor Habilitado general de cs'ttf 

M inisterio.

I lmo. Sr.: El artículo 58 del vi« 
gente Reglamento de Sanidad mu« 
nicipal, que, entre otros particu la r 
res, tra ta  de la constitución de las 
Jun tas  m unicipales de Beneficen-. 
cia, deja a la facultad de los Alcal
des la propuesta y elección de los 
Vocales que han de integrarlas, y 
aun cuándo tal facultad queda con-; 
dicionada por la preceptiva adver
tencia de que los elegidos sean de 
“entre los elementos y rep resen ta 
ciones de uno y otro sexo que me-: 
jor puedan contribuir a la iniciación, 
sostenim iento y desarrollo de las 
obras de carácter benéfico y social 
m ás necesarias para  a l iv ia r la  in-: 
digencia y com batir los vicios y las 
enfermedades que de ella nacen”, 
precisa para  evitar todo equívoco, 
se determ ine que, entre esos Vo
cales de reconocida ilustración, 
m oralidad y celo por la beneficen
cia, ha de hallarse, en prim er té r
mino, el Cura párroco respectivo, 
ya que por su carácter sacerdotal 
nadie debe aventajarle en la fun
ción social de la beneficencia, en
comendada a las expresadas Ju n tas .

Y en su virtud,
S. M. él R ey  (q. D. g.) se ha se r

vido disponer se modifique el p á 
rrafo  últim o del mencionado a rtícu 
lo 58 del Reglamento de Sanidad 
m unicipal de 9 de Febrero de 19.35, 
del modo siguiente:
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wF o r m a r á n  parte  de es tas Jun-: 
t as  municipales: ele Beneficencia,
como Vocales nat&s, el Gura p á r r o 
co y el Inspector  municipal  de Sa
nidad, el más  ant iguo de ellos, r e s 
pectivamente,  donde hubiere va 
rio s.w

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde  a Y. I. muchos 
años.  Madrid,, 29. de Septiembre de 
1926.

MARTINEZ. ANIDO 

Señor Di rector  general  de Sanidad.

Eí ingreso en el Cuerpo de Médicos 
titulares ha venido efectuándose des
de su creación, en 1904, por proce
dimientos diversos y en condiciones 
distintas, de tal manera, que h o y  ja 
situación de muchos titulares es com 
fu-sa* y ellos mismos ignoran si legal
imente pertenecen-o no al expresado 
Cuerpo, y, en consecuencia, si pueden 
o no pertenecer al de Inspectores mu
nicipales de Sanidad. Gomo la ccmis„ 
titución de este último entraña ver
dadera’ importancia presente y futu
ra, profesional y.nacional,  es de ne
cesidad aclarar Jas confusiones y re j  

■solver las dudas, lijando definitiva
mente las condiciones que dan dere
cho a pertenecer al Cuerpo de ti tu
langa Inspctores municipales de Sanu  
dad; y, en su'vir tud,

S, M, el R e y  (q. D. g ) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

i .ü Serán considerados como fun
ción.arias pertenecientes al Cuerpo de 
t itulares Inspectores: municipales de 
Sanidad:

a) Todos cuantos %Iodico3 ingre
saron en el Cuerpo de titulares, des.* 
empeñen o no plaza en la actualidad.

b) Todos los Médicos que hayan 
realizado servicios de titulares a car
go de ios Municipios durante más de 
seis meses, comprendiendo en este 
concepto a los Médicos de las Provin
cias Vascongadas y Navarra.

e) Todos los que hayan sido nom
brados titulares en plazas que no se 
encuentren consignadas en la vigente 
clasificación de part iros médicos, 
siempre que hayan desempeñado tah 
les plazas durante un tiempo inaq-or 
de seis meses.

d) Todos ios nombrados con ca
rácter interino por los Ayuntamien
tos desde la publicación del Estatu
to municipal hasta el día 22 de Julio 
del año corriente, en que se publicó 
la  convocatoria para las primeras opo*. 
sicicnes de Inspectores..

Fuera  de lo dispuesto en los pre
ceptos anteriores, no podrán acogerse 
a estos beneficios ios Médicos que se 
encuentren desempeñando plazas cuya 
vacante no sea legal.

2.° La justificación de hallarse 
comprendido en alguno de los apar
tados precedentes se hará por prueba 
documental, mediante las certificacio
nes que sean del caso.

3.° En lo sucesivo sólo podrán te„ 
ner ingreso en el Cuerpo ríe Médicos 
titulares. Inspectores municipales do 
Sanidad, los que aprueben las oposi
ciones que establece el artículo 43 y 
el apéndice del Reglamento de Sa
nidad.

De Róal orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Septiembre de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder ’a exceden
cia, por plazo no menor de un año 
ni mayor de diez, con arreglo al a g  
líenlo 12 de la ley de 27 de Febrero 
de 1908 y Real orden de 10 de Junio 
de 1920, a D. Marcelino Vizcaíno Cha
morro, Aspirante de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia, 
de Sevilla.

De Real orden lo digo a V. E. pañi 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Septiembre de 1926.

P. D.,
.El Director ¿enera!,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Sevilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vista la solicitud que 

a la Superioridad eleva D. Antonio 
Cristiano Flor iano Cumbreño,  Dele
gado regio de Bellas Artes de la 
provincia de Teruel,  en nombre de 
la. Diputación provincial,  sobre a u 
torización pa ra  prac t icar  excava
ciones arqueológicas en una  n e 
crópolis judaica de dicha ciudad: 

Resul tando que el citado Dele
gado regio de Bellas Artes,  en n o m 
bre de .la Exorna. Diputación pro

vincial de Teruel,  según acuerdo de 
ésta en 19 de Mayo último, se di
rigió a ’ la Superioridad solicitando 
a u t o ri z;ic i ó n p a v a p r a c t i car exc a-  
vaoinnes arqueológicas en una  n e 
crópolis judaica de la Aljama, esta
blecida en Teruel entre los siglos XII 
y XV, situada en la parte N. en 
los altos dem mimados de Santa 
Lucía,  acompañando un croquis de 
la. ..situación topográfica:

Resultando que la J u n ta  Supo-¿ 
r icr  de Excavaciones y Antigüeda
des, teniendo en cuenta  la imp or 
tancia de lo descubierto,  de haber-*

• se cumplido las prescr ipciones le-»* 
gales- y lo que dispone la Ley y Re
glamento de 7 de Julio do 1911 y 
1 „° de Marzo de .1912, p ropuso a la 
Superioridad la autor ización soli
citada.

De conformidad con. la p ropu es 
ta de la ciíada Junta  Super ior  de 
Exc a v a c iones y A n t, i g i i e d a d o s,

S. M. el IIev (m D. g.) ha tenido 
a bien disponer  lo s iguiente:

1.° De acuerdo con lo que d is
ponen los art ículos 7.° y 8.° de la 
1 o y d o 7 d e J u 1 i o d o 19 i L y lo s 13 
y 15 del Reglamento do 1.° de Mar
zo de i 9 i 2, se autor iza a D. Anto
nio Grisiino Floriano Gumbreño, en 
nombre  de la Excma. Diputación 
provincial  de Teruel ,  para  que prao-  
ti que excavac iones . a vqu eo 1 ógiras  
en Ja necróolis judaica de la Alja 
ma,, establecida en dicha ciudad, en
tre los siglos XII y XV, y cuya si-: 
tuaejón topográfica se de te rmina 
en el croquis que acompaña  a la 
solicitud.

2.° Es ta  autorización se en ti en-: 
de hecha  sin perjuicio de los pro-: 
pietarios de los te rrenos a exca
var, ya que no consta esté concer
tado el -solicitante con el propieta-s 
rio o propie ta rios  de dichos te r r e 
nos.

3.° Gon arreglo al ar t ículo 36 
del Reglamento citado, la excelentí
sima Diputación provincial de Te
ruel, y en su nombre el Sr. F l o 
r iano, dará  cuenta  detal lada de sus 
t raba jos  y expondrá los objetos 
hal lados en los Museos,  Academias 
o Centros docentes u otro local en 
que se conserven expuestos al públi
co decorosamente.

4.° El solici tante queda obliga
do al cumpliminto de las prescrip
ciones de la Ley y Reglamento de 
Excavaciones,  especia lmente  en lo 
que se refiere a la inspección del 
Estado,  a pract icarlas científica-^ 
mente  y a en t regar  a la J u n t a  en 
el mes de Enero  de cada año una 
Memoria en la que h a r á  cons ta r
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l o s  t r a b a j o s  r ea l i z a r l o s  y d e s c u b r i 
m i e n t o s  h e c h o s  e i n v e n t a r i a r á  d i 
c h o s  o b j e t o s ,  qu e  no  p o d r á  o c u l 
t a r l o s  o h u r t a r l o s  s i s t e m á t i c a  m e n 
t e  al e s t ud io ,  ni e n a j e n a r l o s  l i b r e 
m e n t e  ni  e x p o r t a r l o s .

5.° L a  so l i c i t ud ,  con  el c r o q u i s  
que  la a c o m p a ñ a ,  s e r á  r e m i t i d a  a 
l a  J u n t a  S u p e r i o r  de E x c a v a c i o n e s  
y  A n t i g ü e d a d e s  p a r a  q ue  f i gure  en 
el A rch ivo  de la m i s m o ,  do nd e  su  
e x a m e n  p u e d e  s e r  n ec e sa r i o .

6.° L a  E x c m a .  D i p u t a c i ó n  p r o 
v i nc i a l  de T e r u e l  se h a  h e c h o  a c r e e 
d o r a  a  que  se  Ja e x p re s e  la  s a t i s 
f a c c i ó n  con  qu e  se  ha  v i s t o  el que  
se  p r a c t i q u e n ,  c o s t e a d a s  p o r  el la,  
l a s  e x c a v a c i o n e s  que  p o r  e s t a  Rea l  
o r d e n  se a u t o r i z a n ,  p e r s i g u i e n d o  
d i c h a  C o m is ió n  un  fin c u l t u r a l  d i g 
n o  de t odo  encomio , ,  q ue  h a n  de 
a g r a d e c e r  los  o r g a n i s m o s  que  con 
tan to  in t erés  se ocupan de los es
t u d i o s  h i s t ó r i c o s  y a r q u e o l ó g i c o s ,  
a g r a d e c i m i e n t o  e x t en s iv o  al D i r e c 

t o r  técnico de las excavaciones, ,  se
ñ o r  F l o r i a n o ;  y

7.° De e s t a  R ea l  o r d e n  s e  d a 
r á n  t r a s l a d o s  a  los  s e ñ o r e s  P r e s i 
d e n t e s  de la  D i p u t a c i ó n  p ro v i n c i a l  
y  de la  Comisión '  de M o n u m e n t o s  
de  T e r u e l ,  al G o b e r n a d o r  civ' l  
d icha  p rovinc i a  y  a la J u n t a  Supe 
r i o r  de E x c a v a c i o n e s  y A n t i g ü e d a 
des.

De Rea l  o rd e n  lo d igo a V. I. p a 
r a  su  c o n o c i m i e n t o  y e f ec t o s .  Dios 
g u a r d e  a V. L  m u c h o s  a ñ o s .  M a 
dr id,  10 de S e p t i e m b r e  de 1926.

CAL LEJ O

S e ñ o r  D i r e c t o r  g e n e r a l  de B e l l a s
A r t e s .

Il m o .  S r . : Yacent es  en la  ma yo r í a  
de  las Escue l as  de Ar te s  y Oficios las 
plazas de Maest ros de ta l le r  y  siendo 
de u rg en t e  neces idad su provi s ión,  a 
fin de que  no fai te el sumin i s t r o  a
cá ted ra s  y  en señanzas  prác t i ca s  fie
modelos  y  vaciados  necesar io s  pa r a
a t en de r  a la enseñanza  a que  dichos 
Cent ros  se dedican,  y  110  habiendo
t i empo  mate r i a l ,  dada  la p roximidad  
del curso,  p a r a  proveer las  en p ro p i e 
dad  en la f o rm a  que se desprende dé 
lo establecido en la Real o rden  de 2 
de En e ro  de 1917,

■ S. M. el R ey ( q ’. D.  g. )  h a  t e n id o  
a  b i en  d i spone r  se p rovean  con ca
r á c t e r  p rov is iona l  las c i t adas  plazas,  
á  cuyo fin los Di rec to re s  de los exp re 
sados  Centros que a la fe cha  no lo 
h ub i e r en  rea l izado r e m i t a n  a  la m a 
yo r  b r evedad  las r espec t i vas  p ro p ue s 
tas,  oyendo a la J u n t a  de Prof esores ,  
a es t a  D i recc ión  pa r a  su  aprobación,

s i n  que estos nombramien to s  den más  
derecho a  los int eresados  que  el de 
pe r c i b i r  los habe re s  correspondient e^ 
mi en t r a s  de sempeñen  el caigo,  en el 
que cesar án  tan pronto sean provis tas  
las plazas po r  concurso que  se a n u n 
c i a r á  lo antes  posible.

De Real o rden lo digo a Y. I. p a r a  
su conocimiento y efectos.  Dios g u a r 
de a  V. I. muchos  años Madrid,  15 
de Sep t i embre  de 1926.

. CALLEJO

Señor  D i r ec to r  genera l  de Bellas 
Artes .

Il m o .  Sr . :  Examinado  el expedi en
t e  de que  se h a r á  mé r i t o :

Resul t ando que  hal l ándose  vacante ,  
po r  fal lee i miento  del que lo .  de sem 
peñaba,  el cargo de Habil i tado de los 
M a es tr  os e 11 ae i i v o de 1 os p a r\ i < 1 os 
j udi c ia l es  de Alboeácer,  Lucena y San 
Mateo, en la p rov inc i a  de Gast e íkn ,  
la Sección ad min i s t r a t i va  de la m i s 
ma,  de- con fo rmidad  con lo establecido 
en las disposiciones vigentes,  anunc ió  
en el B ole t ín  Oficial  ele la p rovincia  
cor r espondi en t e  al día 6 de Agosto 
ú l t imo  la elección de Habil i tado y su 
p len te  de los Maestros de r e f e r e n c i a : 

Resul t ando que la elección exp re 
sada  se verificó el 22 de dicho mes, 
p r ev i a  la mencionada  convocatoria,  
en los t r es  ci tados pa r t i dos :

Resul t ando que en el par t ido  de Al-  
bo-cáeer so const i tuyó la .Tunta local 
con la asi stenci a del Alcalde y  cinco 
Yocales,  y bocho el p rocedent e r e 
cuento de votos apa r ece :  D. F r a n c i s 
co Roca Segarra ,  que obtiene 32 vo
tos p a r a  Habil i tado,  y pa r a  este m is 
mo cargo o b tu v i e ro n : D. Lorenzo Fe -  
r r e r  Apar icio,  seis votos, y D. Agus
t ín Montol iu Escobedo,  cua t ro votos. 
P a r a  s u s t i t u t o : D. José  M. López A la r 
cón obt iene 32 votos, dona María  de 
la Enca rnac ión  Pas to r  Albora obt ie
ne seis votos y D. J%:án A. Bar tual  
cua t ro  votos.  Y como el núm ero  de 
Maestros  naciona les  del pa rb do  m e n 
cionado que  t ienen defibeho de su f r a 
gio es de 43, quedan procl amados  por  
unan im idad  Habi l i tado y suplente,  r e s 
pect ivamente ,  D. F ranc isco  Roca Se- 
ga r r a  y D. José  Ai. López Alarcón,  que 
ha n  alcanzado la mayo r ía  absoluta  de 
v o t o s :

Resu l t ando que aparecen unas  p r o 
tes tas  que la J u n t a  deses t imó por  no 
se r  a tendibles  y  que,  aun admi t i das ,  
en nada  i nval idan la elección:

Resu l t ando  que  en el par t ido de L u 
cena se cons t i t uyó - l a -Mesa  con el Al
calde y t res  Vocales,  y  veri f icado el 
e sc ru t in io  apa r ec e :  D. Agust ín  Mon- 
t ol iu  Escobedo,  p a r a  Habi l i tado,  ob

t eni endo 44 votos ;  D. Lorenzo  Ferrer .  
Aparicio,  p a r a  Habil i tado,  con 21 vo
tos, y pa r a  el mi smo cargo,  D. F ra n 
cisco Roca Segar r a,  un  voto.

P a r a  supl en te s :  D. J u a n  A.. B a r -  
tua l  Ortiz,  44 votos;  doña E n c a r n a 
ción Pas to r  Albors,  21 votos,  y D. José 
López Alarcón,  un voto;  que el n ú 
mero  de Maestros  del par t ido  de L u 
cen a, con derecho a sufragios ,  es el 
de 69; que D. Agust ín  Montol iu Esco 
bedo, . candidato pa r a  el cargo de Ha 
bi l i tado,  alcanzó 44 suf ragios :  que don 
J u an  A. Ba r tua l  Ortiz obtuvo t ambién  
44 votos en su favo r  pa r a  el de sus 
t i tuí  o, y que habiendo r eunido es (os 
dos señores  la ma yo r í a  absoluta  de 
votos,  la Junta, ,  po r  unan imidad ,  los 

■proclama p a r a  los respect ivos  cargos 
citados,  y, po r  úl t imo,  que la Mesa 
deses t imó una reclamación produc ida  
en é l  acto por  no e fect ar  a la esen
cia de la elección:

Resul t ando que en el par t ido  de San 
Maleo se const i t uyó la Ju n t a  con el 
Alcalde y cinco Vocales,  y que al co
menzar  el esc rut in io  se un ió  a la :• 
ma  otro- Vocal, el señor  Gura p á r r o 
co; que proeediéndose al recuento de 
votos, apa rece  que pa r a  el cargo de 
Habil i tado,  D. Fian-cisco Roca Sega
r r a  obt iene 25 votos, y pa r a  el de 
sus t i tuto,  D. José Manuel  López Alar 
cón obtuvo 25 suf ragios ;  que siendo 
31 el nú mero  de Maestros nacionales 
con derecho a votar ,  lo ver i f icaron 
sólo 25, tantos  como votos obtuvi eron,  
respec t i vamente ,  D. Franc i sco  Roca 
Segar r a y D. José Manuel López A la r 
cón pa r a  los ref er idos  cargos,  y que 
en esta elección no se regis t ró n i n 
guna  p ro t e s t a :

Resul t ando que la Sección admin i s 
t r a t i va  de Castel lón informa que no 
en t r a  en el- fondo ele las polesias por  
cons ide ra r  que con arreglo al p á r r a 
fo 2.° del a r t ículo 11 del Real dec rAto 
de 7 de Febrero  de 190-8, Real decre
to de 5 de Mayo de 1913, Real orL-m 
de 4 de Sept i embre  de 1919 y Real 
decreto de 18 de Mayo de 1923, a d o 
lece de vicio de nul idad la e l a c ió n  
veri f icada en cada uno de los pa r t i dos  
j udi c ia l es  aludidos,  a causa de h a 
berse  verif icado el acio de la olereióíi 
en todos ellos en p r ime ra  c o n v o c a t o 
ria,  sin la p resencia  de la m a y o r í a  
absoluta  de los Varales  que deben 
cons t i t u i r  sus Jun t a s  locales:

Resul t ando que consta en esto ex
pediento cert if icación expedida por  el 
Secre t ar i o del Ayuntamiento  de Ai-  
bocárer .  en la que se consigna que 
la J u n t a  local está a c tua lmen te  f o r 
mada por  10 miembros ,  en razón H 
que uno de los Vocales d imi t i ó  y *1 
ot ro aun  no h a  sido des ignado;
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en este expedienté aparece tam bién 
certificación del Ayuntamiento, de San 
-Mateo, de ia que se " deduce que la 
J u n ta  local está constitu ida por  el 
Alcalde y 10 Vocales, faltando por 
fcubrir una vacante; que asimismo el 
Ayuntam iento de Lucen a cVl ílj¿l, eit 
certificación que se aporta a este ex
pediente, hace constar que en la ac
tualidad su Ju n ta  local de P rim era  
.'enseñanza se halla  form ada por el 
Alcaide y seis Vocales, estando v a 
cantes los restantes, cargos:
■ Considerando qué las Jun tas  loca
les de P r im era  enseñanza de los tres 
partidos judiciales de Albocácer. L u -  
cena y San Mateo, en la  provincia de 
Castellón, no constan de los Vocales 
que m andan las disposiciones vigen
tes, por existir  cargos vacantes aun 
íio provistos; pero que en el acto de 
la elección para  Habilitado y suplen- 
te  de tos Maestros nacionales en ac- 
•tive, celebrada el 22 de Agosto ú l
timo en los tres citados partidos ju 
diciales, quedaron constituidas dichas 
tun tas  con la m ayoría  de sus co*~ * • 
/lentes, y, por tanto, con la máxima 
garan tía  para poder p res id ir  las res
pectivas elecciones en los menciona
dos partidos judiciales, no procedien
do, pues, apreciar  el vicio de nu li
dad de que habla, en su informe la 
Sección adm inistra tiva , toda vez que 
en este caso donde la mayoría de su
fragios ha  sobrepasado en mucho en 
dos partidos (Albocácer y Sa-n Mateo) 
y  en Lucen a, únicos candidatos, los 
.elegidos, con m ayoría absoluta de vo
tos, también en exceso, vendría  tan  
jsólo a entorpecer y r e ta rd a r  la m a r 
cha adm inis tra tiva al a tenerse a la 
p u r a  letra de las disposiciones lega
les relativas a la forma en que deben 
constitu irse  las Jun tas  locales de P r i 
m e ra  enseñanza, y, en su consecuen
cia, no existiendo en el acto adm i
nis tra tivo  do referencia ni error, dolo 
y  violencia, que son las ca rac ter ís t i
cas que, ateniéndose al fondo, pudie
r a n  ap rec ia rse  pa ra  que se declarase 
hu í  o aquel acto por estimarlo viciado 
e n  su origen, es evidente que la elec
ción se efectuó legalmente:

Considerando que se cumple taxa
t ivam ente  el artículo 4.° del Regla
mento  de 30 de Abril de 1902, porque 
ios candidatos elegidos obtuvieron la 
m ayoría  de votos absoluta, y que las 
Ju n ta s  locales hubieron d e . cons ti tu ir 
se /  con la m ayoría de sus miembros, 
¡en un caso, y con todos sus compo
nentes que ejercen el cargo en ios 
Otros dos,
’ S. M. el REY (q. p .  g,) se ha  ser
vido disponer que se declaren váli-  
jdas las elecciones de Habilitados v

suplentes que han  obtenido la mayor 
r ía  absoluta de votos en los partidos 
judiciales de Albocácer, Lucena y San 
Mateo, en la provincia de Castellón.

De Real orden 10 digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Septiembre de 1926.

i - CALLEJO

Señor D irec tor  general de P rim era  
enseñanza.

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
que se dispone en el párrafo  prim ero 
del artículo  10 del Real decreto de 30 
de Enero de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
bien nom brar  a doña Concepción Sal
vador Aldea Auxiliar en propiedad de 
la Sección de Ciencias de la Escuela 
Normal de Maestras de Castellón, con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. T. muchos años. Madrid, 
22 de Septiembre, de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de P rim era  ern 
señaliza.

I lmos. S re s . : Con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 5.° y siguien
tes del Real decreto de 26 de Julio 
último,
■ S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se nombre Pagador 
especial de obras dependientes de este 
Ministerio en la' provincia de Santan
der a D. Ju a n  Antonio García Collan
tes, Abogado y Secretario adm inis-  
t rador de la Jun ta  provincial de Be
neficencia'.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Septiembre de 1926.

CALLEJO

Señores Directores generales de E n 
señanza superior  y secundaria', Pri„ 
m e ra  enseñanza y Bellas Artes.

I lmo. Sr.: En v ir tud  de lo dispuesto 
en él artículo 49 del Real decreto de 
30; de Agosto de 1914, que reorganizó 
la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio,
; S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar  Profesora nu m e ra r ia  de 
Gramática; y. L i te ra tu ra  castellanas de 
la’ Escuela Normal de Maestras de La 
Laguna (Canarias), con el sueldo anual

de 4.000 pesetas y la gratificación de 
residencia, equivalente al 15 por 100 
de dicho sueldo, a doña María V isi
tación Viñes Ibarrola, p ropuesta  po r  
el Claustro de la citada' Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio 
con el número 6 en la lis ta de p r e - , 
lación de la Sección de Letras, fo r
m ada al te rm inar  el curso académL 
co de 1919 a 1920.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Septiembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de P r im era  
. enseñanza.

I lmo. Sr.: V is ta  la in s t a n c ia  del 
A y u n tam ien to  de A r te sa  de Segre  
(L é r id a ) ,  en la que se so lic i ta  de 
es to  M ins ter io  a u to r iz a c ió n  p a r a  
o rg a n iz a r  a su  ca rgo  en las E s c u e 
las  n a c io n a le s  de P r im e r a  enseñan-*  
za de a q u e l la  localidad  u n a  e n s e 
ñ a n z a  p r im a r ia  s u p e r io r  e n c a m in a 
da  a las  in d u s t r ia s ,  p roducc ión  y 
com erc io  de la c o m a rc a  y cuya d i
rec c ió n  pide se cnom ende  al I n s 
p e c to r  de la p ro v in c ia  D. A nton io  
Michavila, con la co o p e rac ió n  de 
los M a es t ro s  n a c io n a le s  de a q u e 
l la s  E sc u e la s ,  m e d ian te  ac uerdo  
con el p rop io  A yu n tam ien to ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  r e su e l to :
1.° Que se au to r ic e  al A y u n ta 

m ien to  de A r te sa  de Segre  p a r a  o r 
ganizar en las Escuelas nacionales 
del m ism o  u n a  e n s e ñ a n z a  conti-s 
nuación, pero independiente de la 
p r im a r ia  obligatoria, orientada a 
las nec es id ad e s  c u l tu ra le s  de la co 
m a rc a  y e sp e c ia lm e n te  a los oficios, 
in d u s t r i a s  y com erc io .  S erá  de cu en-, 
ta  del A y u n tam ien to  todos  los gas-: 
to s  que ta le s  e n s e ñ a n z a s  o r ig in e n  
y c u id a rá  m u y  e s p e c ia lm e n te  que 
ello no m e rm e,  en to rp e zc a  o alte-: 
re  el b u en  fu n c io n a m ie n to  de la s  
E s c u e la s  y su s  c o r r e s p o n d ie n te s  
c lase s  de ad u l to s .

2.° Que se au to r ic e  al I n s p e c to r  
de P r im e r a  e n señ a n za ,  D. A n ton io  
Michavila, p a ra  organizar y dirigir ,  
de acuerdo  con el A yun tam ien to*  
esas  en s e ñ a n z a s ,  con la c o o p e ra 
ción v o lu n ta r i a  de los M a es t ro s  na-, 
c ló n a le s  de las  r e f e r id a s  E sc u e la s ,  
m e d ia n te  a c u e rd o s  o convenio  con  
el M unicip io  re sp e c to  a la r e m u n e 
ra c ió n  que h a y a n  de d i s f r u t a r  p o r  
ese t r a b a jo  e x t ra o rd in a r io .  Si :p o r  : 
c u a lq u ie r  c i r c u n s ta n c ia  el I n s p e c 
to r  Sr. M chavila  c a m b ia ra  en  él 
e je rc ic io  de su  ca rg o  de zona  Q 
p rov inc ia ,  el M in is te r io  de I n s t r u c -
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ción pública y Bellas Artes, de 
¿cuerdo con el Gobernador civil de 
Lérida, designará quien hubiera de 
Sustituirle en ese servieo.

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
'años. Madrid, 25 de Septiembre de 
1926.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

limo. Sr.: Accediendo a la petU 
ción que, por conducto de su Rec
torado, ha elevado a este Ministe
rio la Universidad de Valencia, dig- 
■na por su historia y m erecimien- 
tos de ser atendida en aquélla,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser-; 
jvido disponer:

1.° Hacer extensiva a la expre
sada Universidad de Valencia la 
autorización que para conferir el 
título de Doctor “honoris causa” y 
para  prem iar servicios eminentes 
prestados a la cultura pública fué 
concedida a la Universidad Central 
por el Real decreto de 6 de Febrero 
¡de 1920. 1 :

2.° Dicha concesión habrá de 
hacerse en la forma y por el proce
dimiento establecidos en el artícu
lo 2.° del mencionado Real decreto, 
previa la aprobación por este Mi-? 
histerio de ■ la oportuna propuesta, 
¡que al efecto habrá de ser elevada 
al mismo por la Universidad, de la 
persona o personas que estime me
recedoras de tal distinción honorí
fica.

De Real oden lo digo a V. I. para’ 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Septiembre dé 1926.

CALLEJO

Señor Director general dé Ense
ñanza Superior y Secundaria.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por la ¡Junta para Am-¡ 
pliación de estudios e Investigacio
nes científicas, y cumplido el re« 
;quisito que determina la Real o r
den de 10 de Junio de 1914, 
i S. M. el Rey  (q. D. g .) ha: tenido 
á bien concede!1 a D. Felipe Manza
no y Sánchez, Catedrático del Ins
tituto nacional de Segunda énses 
fianza de Salamanca, pensión por 
tres meses, a p artir .de !.• de Oc-. 
íubre próximo, para adquirir en 
Italia y Bélgic a conocimiento - agrí-: 
colas en sus aspectos económico y

social, con la asignación de 29,16 
pesetas diarias el prim er mes,
14.16 pesetas diarias el segundo y
24.16 pesetas diarias el tercero, que 
las percibirá con Cargo al capítu
lo 3.°, artículo 1.°, concepto único, 
subconcepto 6.° del vigente presu-s 
puesto de gastos dé este Ministe
rio; debiendo reintegrarse el señor 
Manzano a su puesto oficial dentro 
de los trein ta días siguientes al 
término de su pensión, quedando 
sujeto a lo preceptuado en las Rea
les órdenes de la Presidencia del 
Directorio Militar de 19 de Noviem
bre y 13 de Diciembre de 1923.

De Real orden lo digo a V. I. pa-: 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Septiembre "de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza Superior y Secundaria.

limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien conceder a D. Felipe 
López DurO, Oficial de Administración 
de tercera clase de este Ministerio, 
afecto a la Escuela Normar de Maes
tras de La Coruña, un mes de licen
cia con todo el sueldo para que pue
da atender al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
28 de Septiembre de .1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

limo. Sr.: S. M, el Rey (q, D. g.) ha 
tenido a bien conceder a Ds Pedro La
drón de Guevara y Trápaga, Oficial de 
Administración de segunda cláse de la 
Secretaría de este Ministerio, un mes 
de licencia con todo el sueldo, para 
que pueda atender al restablecimien
to de su salud.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid,
29 de Septiembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director genera)! de Enseñanzá 

superior y secundaria.

limo. Sr. : S. M. el R ey (q. D. g.) ha 
tenido a4 bien conceder a D. Juan Vi
llar Ortega* Oficial! tercero de

nistración de este Ministerio, afecto a 
la Escuela Normar de Maestros de Má  ̂
laga, un mes de licencia4 con todo el 
sueldo, para que pueda atender al res-' 
tablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Septiembre de 1926. [

CALLEJO :
Señor Director general de E n señ a n za  

superior y secundaria.

limo. S r.: Siendo necesario legali
zar lá situación de los Catedráticos 
do Institutos Nacionales de Segunda' 
enseñanza, afectos al servicio docente 
en el Instituto-Escuela,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los Catedráticos de 
Institutos Nacionales de Segunda en
señanza, adscritos al Instituto-Escue-. 
la de esa Corte, continúen durante el 
próximo curso de 1926-27 en la mis
ma siuación, en tanto no se dispongal- 
otra cosa por este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guaide a V* L muchos años. Madrid, 
29 de Septiembre de 1926.

CALLEJO 1
Señor Director general de Enseñanza; 

superior y secundaria,.

limo. S r.: Establecidas obliga loria- 
miente por el Real decreto de 25 dé 
Agosto último las llamadas Perma
nencias de estudiantes en todos los" 
Institutos die Segunda enseñanza, y 
con e! fin de unificar la organización 
de las mismas sin perjuicio de la au
tonomía necesaria para acomodar sul 
Reglamentos interiores a Jas circuns
tancias de cada Instituto, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer:

Que los Reglamentos de las Perma
nencias de estudiantes actualmente 
autorizadas y las que en lo sucesivo 
se han de establecer se. ajusten a las 
siguientes bases :j 

Báse primera. Concurrirán a laf 
Permanencias los alumnos de ensé* 
ñanza oficial y los de enseñanza n<j 
oficial a quienes los respectivos Cate
dráticos inscriban en las listas reglad 
mentarías o concedan la asistencia a 
cátedra;..

Base segunda:. Son fines de las Per* 
manencias de estudiantes:

A) Completar, mediante los tra
bajos y ejercicios prácticos reghimeri*
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ta ri os, el plan oficial de las emeñáo- 
>zas de cátedra, y con especial cuida
do las enseñanzas prácticas organi
zadas para suplir algunas de las asig
naturas del plan antiguo.

B) Organizar salas de estudio p-ot
ra  los alumnos, lia jo ia dirección e in
tervención asidua del personal rom - 
peten Le que se encargará de adies- 
tra r  a los escolaros en el arle de es
tudiar.

C) Vigilar a los alumnos en su 
conducía académica y social, cuidando 
especialmente de la enseñanza ue las 
prácticas de educación social y cor
tesía, así dentro como lucra de los 
locales de la Permanencia. El régi
men de sanciones que se establezca, 
para las faltas que en este orden so

, cometan por los alumnos 110 se lim i
tará, meramente a la represión, sino 
que estim ulará por todos los medios 
la conciencia de la propia estimación 
de los alumnos. Como supletorio «e 
aplicará el Reglamento de disciplina 

descolar. '
D) Establecer cursos libres de re 

petición de las enseñanzas de ios Ba
chilleratos con m atrícula voluntaria y 
a cargo del personal docente, siempre

! que tales cursos se realicen dentro 
3e los locales del Instituto.

E) Adquirir y conservar toda cía
se de m aterial pedagógico, según la» 
necesidades de las Permanencias.

Base tercera. Cuando por necesi
dades extraordinarias fuese preciso 
habilitar transitoriam ente para ex
plicaciones de cátedra alguna de las 
horas de la tarde, se hará la disirte 
jbución en el horario de suerte- que no 
$e reduzca el tiempo dedicado a Jos 
trabajos prácticos en las Perm anen
cias, según la Real orden de 3 del 
actual.

Los cursos libras de repaso se o r
ganizarán en forma de que en modo 
alguno perturben o reduzcan en in
tensidad ni tiempo los trabajos y 
[ejercicios prácticos preceptuarlos en 
el Real decreto de 25 de Agosto y Real 
j^d en  de 3 de Septiembre del año ac
tual.

Base cuarta. Tanto Los trabajos 
prácticos correspondientes al plan de 
estudios/ como los cursos libres de re 
paso, serán dirigidos e inspeccionados 
por los Catedráticos, quienes se val
drán de la colaboración efectiva de 
Auxiliares, Ayudantes y suplentes de 
toda clase en la medida en que fue
ren  necesarios por el orden nue se 
jndica.

Base .quinta. Cuando en  algún Ins
tituto no hubiese locales suficientes 
para los trabajos indicadas, en las P e r
manencias, se podrán u tilizar para es- 

A iosáfines, por las tardes,, todos los edi

ficios en que en la misma localidad 
se hallen instalados Centros oficiales 
de enseñanza dependientes de este Mi
nisterio, con excepción de las Univer
sidades. A este efecto, los Directores 
de Instituto se pondrán cle acuerdo 
con los de los otros veniros indica
dos para el cumplimiento de esta 
obligación, de modo que en n i ív¿uno 
de tales Centros se perturbe el régi
men de enseñanzas que le sean pro
pias.

Base sexta. La cuota individual que 
los alumnos han do satisfacer por i as 
prácticas ele carácter obligatorio com
plem entarias de las cátedras, según el 
artículo 9.° del Real decreto de 25 de 
Agosto y artículos 2.° y 3.° de ia Real 
orden de 3 de Septiembre del año ac
tual, será de i 5 pesetas por todo el 
curso, con excepción de las prácticas 
dé Mecanografía, per las que para el 
mismo período satisfará además cada 
alumno la cuota de 30 pesetas. La 
cuota de cada alumno por las prácti
cas de ejercicios físicos será además 
de dos pesetas mensuales.

Los alumnos que voluntariam ente 
deseen inscribirse en el curso libre 
de repaso de las asignaturas del plan 
de los Bachilleratos, satisfarán la cuo
ta de 10 pesetas mensuales. Los cur
sos libres de repaso no podrán ab rir
se con menos de 10 alumnos m atricu
lados.

Todas las cuotas anteriorm ente in
dicadas ingresarán en metálico en los 
fondos de las Juntas Económicas de 
cada Instituto.

Base séptima. Las actuales Juntas 
Económicas de los Institutos ve lau
darán e invertirán todos los ingresos 
determinados en la Base anterior, 
además de los que ahora perciben y 
distribuyen, y constituirán con todos 
ellos y  los que en lo sucesivo pudie
ran percibir por otros conceptos, t.n 
fondo com ún que invertirán : a) En 
la adquisición o arriendo y habilita
ción de campos de áeportes. b) En la 
adquisición y reparación del m aterial 
de Mecanografía, c) En la • reposición 
del m aterial que utilicen o consuman 
los alumnos en las prácticas obliga
torias de las Permanencias, incluyén
dose en este concepto los libros de 
texto, de los que habrá a disposición 
de los alumnos 20 ejemplares, por lo 
menos, de los correspondientes a ca- 

; && asignatura; y e) En la remunera
ción del personal docente, así como 
en las gratificaciones del adm inistra
tivo por horas extraordinarias de tra 
bajo durante las perlados de m atrí- 

; cuta.
El orden en que se disponen tes an** 

tenores apartados no se entenderá

como excluyente de los anteriores 
respecto a los posteriores; pero todos 
ellos deberán atenderse, sin excep
ción, de un modo proporcional y su
cesivo en cada curso.

La remuneración que pudiera co
rresponder a los .Catedráticos y Pro
fesores tanto especiales, como Auxilí- 
res, Ayudantes y Suplentes, se regu
lará por horas de asistencia personal 
a las Permanencias; pero la cantidad 
que perciban los Cate-oráticos con res
pecto a la que perciban los Profeso
res indicados, será siempre superior, 
ai menos, en la proporción correspon
diente a la cuantía comparada de ios 
sueldos iniciales respectivos, o de és
tos y las gratificaciones permanentes 
o transitorias que pudieran percibir 
los Auxiliares, Ayudantes o Suplen
tes.

Las faltas de asistencia, no ju s ti
ficadas, a las Permanencias, tamo ae 
los Catedráticos como de los Profe
sores indicados, implicarán la reduc
ción de la cantidad correspondiente a 
la duración de la ausencia.

La remuneración que pudiera co
rresponder a los Profesores antes ci
tados no podrá exceder en cada curso 
de la cantidad equivalente al sueldo 
en cuanto a los Profesores especiales, 
y a la gratificación que devenguen o 
pudieran devengar en cuanto a los 
Auxiliares, Ayudantes o Suplentes.

La gratificación de que puede d is- 
fru ta r el personal adm inistrativo no 
excederá del equivalente jle  su haber 
diario.

Base octava. La cantidad a que 
ascienda el fondo común recaudado en 
cada año deberá ser distribuida ínte
gramente durante él mismo a los fines 
indicados de la Base anterior. Las 
Juntas Económicas necesitarán auto
rización de la Superioridad para ccn-' 
servar, en concepto de depósito y a 
disposición del Ministerio, los fondos 
remanentes de cada año si resultaren.

Las cuentas serán remitidas anual
mente para su aprobación al Rectora
do del Distrito universitario corres
pondiente. En el curso 1927-28 y su
cesivos las Juntas Económicas presen
tarán a la aprobación de los Rectora
dos, durante el mes de Octubre, el 
presupuesto de ingresos y gastos co
rrespondientes, con sus justificantes, 
para la aprobación indicada.

Si con respecto a la aprobación de! 
las cuentas surgieren discrepancias 
entre los Rectores y  las Juntas Eco
nómicas de los Institutos, éstos po
drán recurrir en alzada al Ministerio* 
que resolverá en definitiva.

: De Real orden lo digo a V. I. para
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su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
£9 de Septiembre de 1926.

CALLEJO '

limo.. Sr.: Vista la instancia p re 
sentada en este Ministerio por D. Ra
m ón Gallardo Sobrino, FAcai. de la 
Audiencia te rr ito ria l de Cáccres, en 
la que solicita la concesión *- ■ cí
enla g ra tu i ta  para  su hijo, que cursa 
estudios en establecimiento de v,~ 
ñanza que depende ue este Ministerio, 
fundándose p ara  ello en que, como 
padre  de once hijos, está compren di- 
do en los beneficios que concede ni 
.Decreto-ley de 21 de Junio  Y  19 26: 

Vistos ios artículos 82 y 12 dei Real 
decreto citado,

3. M. el R e y  (q. D. g.) ha i en ido 
ia bien au torizar  al Director del Ins
t i tu to  de Cáceres para  que pueda u r
ce de r  m atr ícu la  gratu i ta  en todos sus 
estudios al estudiante Francisco Ga
llardo Egea.

Es asimismo la voluntad de . S. M. 
que esta concesión se entienda cUboT- 
dinada a la justificación por el p -d re  
de este alumno del nacimiento de -sus 
once hijos, de su condición de legíti
mos y de su existencia legal, bien 
con la presentación de las par t idas  
de nacimiento o con las referencias 
a ellas si ya las tuviese p r e s en t ad ; :  
y  con la certificación de su existen
cia (fes de v id a ) , . debiendo preceder 
el informe del Jefe superior inmedia
to del peticionario, según determina 
el referido artículo 12 fie dicho Real 
decreto.

De Real orden lo digo.a V. I. para  
Ssu conocimiento y efectos. Dios g u ar 
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 
¡de Septiembre de 1926.'

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

S uper ior  y  Secundaria.

limo. Sr.: Vista la instancia p re
sentada en este Ministerio por D. An
gel Luengo Encinas, Inspector de P r i 
m e ra  enseñanza de la provincia de 
Salamanca, en la que solicita la con
cesión de m atrícula  g ra tu i ta  p a ra  su 
hijo, que cursa estudios en estable- 
cimiento de enseñanza que depende 
de este Ministerio., fundándose p ara  
eMo en que, como padre de ocho h i
jos, está comprendido en las benefi
cios que concede el Decreto-ley de 21 
de Junio  de 1926 :

Vistos los artículos 8.° y 12 del Real 
decreto citado,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien autorizar al Director áel In s 
tituto de Salamanca- para  que pueda

conceder matrícula  g ra tu i ta  en todos 
sus estudios al estudiante Manuel 
Luengo Chillón.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta concesión se entienda subor
dinada a la justificación por el padre 
de este alumno del nacimiento de sus 
ocho hijos, de su condición de legí-. 
t imos y de su existencia legal, bien 
con la presentación de las partidas 
de nacimiento o con las referencias a 
ellas si ya las tuviese presentadas, 
y con la certificación d e  p - T- ‘ *-o-  

cia* (fes de vida), debiendo preceder 
el informe del Jefe superior mmedía
lo  del peticionario, según determina 
el referido artículo 12 de dicho Roo! 
decreto.

De Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 25 
de Septiembre de 1928.

CALLEJO

'Señor D irector general de Enseñanza- 
Superior y Secundaria.

V ista  la in s ta n c ia  de D. J u a n  J.  
Dardo  López, S ecre ta r io  de la A u
d iencia  de G ranada ,  que Y. S. ha  
rem itido  a es te  D e p a r ta m e n to  m i
n is te r ia l ,  in s t a n c ia  en la cual so 
l ic i ta  aquel fu n c io n a r io  m a t r íc u la  
g r a tu i t a  p a r a  sus h i jo s  que c u r s a n  
es tud io s  en la U nivers idad  y en el 
In s t i tu to  de esa  capita l,  fu n d á n d o 
se p a ra  ello en que, como p ad re  de 
ocho hijos ,  e s tá  com prendido  en 
los beneficios que concede el D e
c re to - ley  de 22 de Ju n io  de 1906,' 
e x t re m o  que ac red i ta  con docu
m e n tac ió n  b a s ta n te ,

V is tos  los a r t ícu lo s  8.° y 12 del 
Real decreto  ya citado,

3. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 
a u to r i z a r  a V. 3. p a r a  que p u ed a  
concede r  la s  m a t r íc u la s  que se so 
lic itan ,  en la s igu ien te  f o rm a :  

U niversidad  de G ranada ,  F a c u l 
ta d  de D erecho : D. J u a n  J o sé  Par-: 
do López.

I n s t i tu to  nac io n a l  de Segunda 
e n s e ñ a n z a :  D oña  María , doña  Ana 
y D. G uille rm o P a rd o  López.

Debiendo en ten d e rse  e s ta  conce
s ión  hecha, p rev ia  jus t i f icac ión  que 
debe h a c e r  el p a d re  de lo s  a lu m 
n os  de que és to s  se h a l la n  en con
d ic iones le g a le s  p a r a  o b te n e r  la s  
m a t r íc u la s  que so lic ita .

De Real o rden  lo digo a Y. S. p a 
r a  su conoc im ien to  y efec tos .  Dios 
g u a rd e  a V. -S. m u c h o s  .años. M a
drid, 27 de S ep tiem bre  de 1926.

CALLEJO

S eñor  Recto r  de la U n ivers idad  de 
G ra n ad a .  -

V is ta  la  in s t a n c ia  de D. Leoncio 
Virgos Guillen, A ux il ia r  ' tem poral 
de esa  U nivers idad ,  in s ta n c ia  que 
Y. S. h a  r e m i t id o -a  es te  M inis ter io  
y en la cual dicho fu n c io n a r io  so 
lic ita  la conces ión  de m a t r í c u l a s  
g r a tu l a s  en la U nivers idad  y en el 
In s t i tu to  de esa cap ita l  p a r a  sus  
h ijos , p o r  h a l la r s e  com prendido , 
como p a d re  de doce h ijos ,  e n  ios 
beneficios que concede el Real de 
c re to - ley  de 22 de J u n io  ú l t im o :

V istos  los a r t ícu lo s  8.° y 12 de 
e s ta  Real d isposic ión,

S. M,. el R ey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien  acceder  a lo so lic itado  y a u 
to r iz a r  a V. S. p a r a  que pueda con 
ceder m a t r íc u la s  g r a tu i ta s  a los 
sigui en tes es tud i an f e s :

U niversidad , F acu l tad  de D e re 
cho, I). T i r so  V irgos P in to s .

In s t i tu to  nac io n a l  de S egunda  
e n se ñ a n z a  de S antiago , D. Em ilio  
y -D . Leoncio V irgos P in to s ,  en ten-: 
diendo es ta  conces ión  su b o rd in ad a  
a la jus t if icac ión ,  po r  p a r te  del so 
l ic i tan te ,  en esa  Universidad, de las 
s ig g u ien te s  c o n d ic io n a s :

1.a Leg i t im idad  y ex is tenc ia  l e 
gal de sus doce h ijos .

2.a Gondiciones legales  de los 
e s tu d ia n te s  p a ra  ob tener ,  po r  sus  
es tud io s  a n te r io re s ,  la m a t r íc u la  
que so lic i tan .

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra  su conocim iento  y efectos .  Dios 
g u a rd e  a V. S. m u chos  años .  Ma-; 
drid, 27 de Sep tiem bre  de 1928.

CALLEJO

Señor R ec to r  de la U nivers idad  dé
S antiago .

limo. S r . : Vista la instancia pre-. 
sentada en este Ministerio por D. Luis 
Oliveros Gasso, Ingeniero del Cuerpo 
Nacional de Caminos, Canales y Tuer
tos, con destino en la Je fa tu ra  do 
Obras públicas de Castellón de la: P la
na,, en la que solicita la concesión de 
de matrícula  g ra tu i ta  para4 sus hijos, 
que cursan estudios en Establecimien^ 
to de enseñanza que depende de este 
Ministerio, fundándose p ara  ello en 
que, como padre de doce hijos, está 
comprendido en los beneficios que con
cede el Decreto-ley de 21 de Junio  
de 1926:

Vistos los artículos 8.° y 12 del Real 
decreto citado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien autorizar  al Director del In s t i 
tuto de Castellón de la Plana para  que 
pueda’ conceder matr ícula  gra tu i ta  en 
todos sus estudios a los estudiantes 
siguientes: María de los Desampara,,  
dos Oliveros Reyes, María Luisa  Oli-
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veros, María Jesús Oliveros y Juaia 
Bautista Oliveros.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que esta concesión se entienda subor
dinada a la justificación por el padre 
de estos alumnos del nacimiento de 
sus doce hijos, de su condición de le
gítimos y de su existencia legal, bien 
con la presentación de las partidas de 
nacimiento o con las referencias a 
ellas si ya las tuviesen presentadas y 
con la certificación de su existencia 
fes de vida); debiendo preceder el 
informe del Jefe superior inmediato 
del peticionario, según determina el 
referido artículo 12 de dicho Real dew 
ereto.

De Real orden lo digo a' Y. L para 
ni conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 2*5 de 
septiembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

limo. Sr.: Yista la instancia pre
sen tada. en este Departamento minis
terial por D. Pedro Ferrando Más, C.a* 
iedrático de la Facultad de Ciencias 
lie la Universidad de Zaragoza, docu
mento en el cual solicitada concesión 
íe matrícula gratuita para sus hijos, 
que cursan estudios en los Centros de 
enseñanza que dependen de este Mi
nisterio, fundándose para ello en que, 
como padre de nueve hijos, está com
prendido en los beneficios que con., 
cede el Real decreto-ley de 22 de Ju 
nio de 1926, extremo que ofrece acre
ditar si le es otorgada la gracia que 
solicita:

Yistos los artículos 8.° y 12 del Real 
dereto de 22 de Junio ya citado, y a 
fin de que estos preceptos puedan en„ 
trar  en vigor en 1.° de Octubre pró
ximo,

Sv M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar al Sr. Rector de la ü n i-  
versidaá de Zaragoza y al Director del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de dicha capital para que pue„ 
dan conceder matrícula gratuita a los 
siguientes estudiantes:

D. Ramón Ferrando "Subirá!, Facul
tad de Medicina.

D. Pedro Ferrando Subirat, Facul
tad de Derecho.

D. Antón i o, D. Ignacio "y D. José 
Luis Ferrando. Subirat, Bachillerato; 
subordinando esta concesión a las si- 
gti i en tes . condiciones:

1.a Justificación previa por el d i-’ 
'lio .Br. Catedrático en la Secretaría 

• aquellos Fstablecinuo'ñíVF docentes’

de que sus hijos, alumnos para los 
cuales solicita la matrícula, se hallan 
en condiciones adecuadas para cursar 
los estudios en que pretenden m atri
cularse.

2.a Justificación previa' por el so^ 
licitante en aquellos Centros de ense
ñanza del nacimiento de sus nueve 
hijos legítimos y de la existencia ac
tual de cada uno de ellos.

Be Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos.. Dios guar
de a Y. I. muchos años. .Madrid, 27 
de Septiembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

limo. Sr.: Yista la instancia  p re 
sentada en este D epartam ento  por 
D. Pedro Mantilla Marín, Oficial 
mayor de la Diputación provincial 
de Oviedo, documento en el cual so
licita la concesión de m atr ícu la  
g ra tu i ta  pa ra  sus hijos que cursan  
estudios en los Centros de ense
ñanza que dependen de este Minis
terio, fundándose p a ra  ello en que, 
come paclre de ocho hijos está  com
prendido en los beneficios que con
cede el Real Decreto-ley de 22 de 
Junio  de 1926, extremo que acre 
dita con certificación de referencia  
al nacim iento y existencia de aqué
llos:

Yistos los artículos 8.° y 12 del 
Real decreto de 22 de Junio ya ci
tado y con el fin de que estos p re 
ceptos puedan e n tra r  en vigor el 
día 1.° de Octubre próximo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien o to rgar al recu rren te  la g r a 
cia que solicita .para que por esta  
concesión pueda m atr icu la r  .g ra tu i
tam ente  a sus hijos como alumnos 
oficiales en los siguientes E s tab le 
cimientos de enseñanza:

Universidad de Oviedo, Facu ltad  
de Derecho: D José María Mantilla 
y Pérez dé Aya!a.

In s t i tu to  nacional de Segunda 
enseñanza: D. Miguel Angel Man
tilla y Pérez de Ayala, entendién
dose subordinada esta  concesión a 
las s iguientes condiciones:

1.a Justificación previa por el 
recurren te  en las Secretarías de 
dichos Establecim ientos de ense
ñanza de que aquellos a lumnos p a 
ra  los cuales solicita la m atr ícu la  
g r a tu i t a , se hallan en condiciones 
adecuadas p a ra  cu rsa r  tos estudios 
en que p re ten den m atr  icúlarse.

2.a Justificación- previa, también 
por el so licitante, err aquel! os Cen

tros de enseñanza, de la existencia 
actual de sus ocho hijos.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma-¡ 
drid 27 de Septiembre de 1926.

CALLEJO.. ■

Señor D irector general de Ensé-s 
ñanza  Superior y Secundaria.

Yista la instancia  de D. Gerardo 
Alvarez Uria, Secretario  de la Di
putación provincial y vecino de 
Oviedo, en la cual dicho func iona
rio solicita la concesión de m a tr í -  
culas g ra tu i ta s  en la Universidad 
Central para  sus hijos, por hallar-; 
se comprendido, como padre de 

diez hijos, en los beneficios que con
cede el Real decreto-ley de 22 de 
Junio de 1926.

Yistos los artículos 8.a y 12 de 
dicha disposición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado y au-í 
torizar a Y. S. pa ra  que pueda con^ 
ceder m atrícu la  g ra tu i ta  a los si-¡ 
gu i entes es tud ian tes:

A D. Gerardo y a D. Manuel Al
varez >y Fernández Peña, Facultad 
de Medicina, entendiéndose esta  
concesión subordinada a la justifi-; 
cación, por par te  del solicitante, 
en esa Universidad, de las siguienn 
tes condiciones:

1.a. Legitimidad y existencia le-: 
gal de sus diez hijos.

2.a Condiciones legales de los 
estud ian tes  pa ra  obtener por sus  
estudios an te r io res  la m atr ícu la  
que solicita.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento, el del intere-: 
sado y e feofos consiguientes. Dios 
guarde a Y. S. m uchos años. Man 
drid, 27 de Septiembre de 1926.

CALLEJO

Señor Rector de la Universidad CeiH 
tra l.

limo. Sr.: Yista la copia certificada 
de una instancia que ha remitido a 
este Departamento ministerial la Di
putación provincial de Segovia, do*' 
cumento en el cual D. Benito de Cas-» 
tro y Rueda, Arquitecto al servicia 
de la Corporación provincia!, sclieUa 
la concesión de matrícula gratuita 
para sus hijos, que cursan estudios 
en los Centros de enseñanza que de
penden de este Ministerio, fundándo
se para ello en que, como padre do 
diez hijos, está comprendido en los.
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beneficios, que concede el Decreto-ley 
de 22 de Junio de 1926:

Vistos los artículos 8.° y 12 de di
cho Real decreto, y con el fin de que 
estos preceptos puedan entrar "en Td- 
gor el día 1.° de Octubre próximo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien otorgar al recurrente la gracia 
que solicita, para que por esta con
cesión pueda m atricular gratuitam en
te a sus hijos como alumnos oficiales 
en la siguiente formar

Universidad de Valladolid: Facul
tad de Derecho, D. Gonzalo de Castro 
y Boros. . - 

Escuela Normal de Maestras de Se- 
govia: D.a María Francisca de Castro 
y Boros.

Instituto Nacional de Segunda en-, 
señanza de Segovia: D. Francisco de 
Castro y Roeos; subordinando esta 
concesión a las siguientes condicio
nes:

1.a Justificación previa por dicho 
señor Arquitecto en las Secretarías de 
los mencionados Establecimientos do
centes, de que aquellos alumnos para 
los cuales solicita la matrícula gra
tu ita  se hallan en condiciones ade
cuadas para cursar los estudios en 
que pretenden matricularse.

2.a Justificación previa también 
por el solicitante en aquellos Centros 
de enseñanza del nacimiento de sus 
diez hijos legítimos y de la existencia 
actual de cada uno de ellos

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Septiembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

Superior y Secundaria.

Vista la instancia presentada por 
D. José Argemí Capdevila, Comandan
te de Infantería, que solicita, como 
padre de nueve hijos, ser comprendi
do en los beneficios que otorga el 
Real decreto-ley de 22.de Junio úl
timo:

Vistos los artículos 8,° y 12 dé di
cha Real disposición, y a fin de qum 
estoé preceptos puedan entrar en yi- 
gor el día l .c de Octubre próximo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien otorgar la gracia solicitada pa
ra que por esta concesión pueda ma
tricular a sus hijos doña Teresa, don 
José, D, Jesús, D. Manuel y D. Este
ban Argemí y Melián gratuitamente 
en los siguientes Centros de ense
ñanza: :-VY -

Universidad de Barcelona, Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza y Es
cuela Normal de Maestros; entendién-rr.

dose esta concesión subordinada a la 
justificación, por parte del solicitante, 
en aquellos Centros de enseñanza de 
las siguientes condiciones:.

1.a Legitimidad y existencia actual 
de sus nueve hijos.

2.a Condiciones legales de los es
tudiantes para obtener por sus estu- 
rios anteriores la matrícula que soli
citan.

De Real oden lo digo a l .  S. para 
su conocimiento y notificación a los 
demás Centros de enseñanza de esa 
capital y del interesado a sus efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Septiembre de 1926.

CALLEJO
Señcr Rector de la Universidad de

Barcelona. .

Vista la instancia presentada por 
D. Luis Tobio y Campos, Maestro na
cional de la Escuela práctica y gra
duada aneja a la Normal de Maestros 
de Santiago, documento en el cual so
licita la eoncesXm de matrícula gra
tuita para sus hijos, fundándose para 
ello en que como padre de nueve h i
jos está comprendido en los benefi
cios que concede el Real decreto-ley 
de 22 de Junio de 1926, extremo que 
ofrece acreditar si le es Otorgada la 
gracia que solicita:

Vistos los artículos 8.° y 12 del Real 
decreto de 22 de Junio ya citado, y a 
fin de que estos preceptos puedan en
trar en vigor en 1.° de Octubre pró
ximo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar al señor Rector de la 
Universidad de Santiago y al señor 
Director del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de dicha ciudad para 
que puedan conceder matrícula gra
tu ita a los siguientes estudiantes:

Universidad de Santiago (Facultad 
de Derecho): A D. José Luis Tobio 
Fernández.

Instituto nacional Segunda en
señanza: A doña María, D. Alfonso, 
doña Mélida y D. Garlos Tobio Fer
nández ; entendiéndose subordinada 
esta concesión a la previa justifica
ción de los siguientes hechos, que de
berá acreditar el recurrente en aque
llos Centros de enseñanza:

T.° Legitimidad y existencia actual 
de sus nueve hijos.

2.° Condiciones legales de los es
tudiantes para obtener, por sus estu
dios anteriores, la matrícula qué so
licita.

De Real orden lo digo a V. S, para 
su conocimiiento y notificación al Di
rector del Instituto y al interesado, a 
los efectos consiguientes, p íos guardé

a V. S. muchos años. Madrid, 29 dé 
Septiembre de 1926.

CALLE J O
Señor Rector de la Universidad de 

«Santiago.

Vista la instancia presentada por 
D. Aurelio Vidal Domínguez, Médico’ 
titular del Ayuntamiento de Santiago!' 
de Composteia, que solicita la conce- 
sióíi de matrículas gratuitas para sus' 
hijos por hallarse comprendido en ios 
beneficios que otorga el Real decreto 
de 22 de Junio último:

Vistos los artículos 8.° y 12 de esta 
Real disposición y las circunstancias 
que alega el recurrente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha acordado 
otorgar la gracia que se solicita, au
torizando a V. S. para que pueda con
ceder matrícula gratuita en los Cen
tros de enseñanza de la ciudad de. 
Santiago a los alumnos D. Aurelio,. 
D. Ovidio y D. Isaac Vidal Ríos, en
tendiéndose esta concesión subor.-« 
dinada a las siguientes condicio
nes :

1.a Justificación por el solicitante 
de la legitimidad y existencia actúa# 
de sus diez hijos.

2.a P r u e b a  legal bastante para 
acreditar en los Centros de enseñanza 
en que desea matricular a sus hijos 
que éstos se hallan, por sus estudios 
anteriores, en condiciones académica^ 
para obtener la matrícula que solicita.

De Real orden lo digo a V. S. par# 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 29 de Septiem
bre de 1926.

x CALLEJO
Señor Rector de Ja Universidad dé 

Santiago.

Vista la instancia presentada por 
D. Ramón Prada González, Oficial dé 
prim era clase del Cuerpo general dé 
la Administración de la Hacienda pú
blica, con residencia en Oviedo, docu
mentó en el cual solicita la concesión 
de matrícula gratuita para sus hijos 
fundándose para ello en que, * como 
funcionario público y padre-de oché 
hijos, está comprendido eh los bene
ficios que concede el Decreto-ley dé 
22 de Junio de 1926:

Vistos los artículos 8.° y 12 del 
Real decreto de 22 de Junio ya citado, 
y con el fin de que estos preceptos 
puedan entrar en vigor el día 1.° de; 
Octubre próximo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido! 
a bien otorgar al recurrente la gra
cia que solicita para que por esta



1854 .  30 Septiembre 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 273

concesión pueda matricular gratuita
mente a sus hijos en la siguiente 

.. forma;
Universidad de Oviedo, Facultad de 

Derecho, a IX Gaye la no Prada Fer
nández; Instituto Nacional de Fecun
da enseñanza, a D. Juan Prada Fer
nández, entendiéndose que esta conce
sión está hecha a reserva de la jusii- 
ficación que el solicita ¡do debe hacer 
en esa Universidad e Instituto de ios 

.[extremos siguientes:
1.° Legitimidad y existencia actual 

fie sus ocho hijos.
2.® Prueba legal basfaníe para de

mostrar que dichos alumnos se ca- 
cuen i ra 11 p or su s es í vi d i os a n te r i ¿res 
en condiciones académicas para ob
tener las matrículas que solicita.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y notificación ai Ins
tituto de esa capital y al interesa
do, a los efectos consiguientes. Dios 

' guarde a 'V , S. muchos años. Madrid, 
29 de Septiembre de 1926.

CALLEJO
jSenor Rector de la Universidad de

Oviedo.

Vista la instancia presentada en es- 
[te Departamento por D. Juan Gairia- 
cho Ferragut, Comandante de Infan
tería* con destino en el Gobierno Mi
litar de Cádiz, documento en el cual 
solicita la concesión de matrícula 
gratuita para sus hijos, fundándose 
para ello en que, como padre de ocho 
hijos, está comprendido en los -bene
ficios que concede el Decreto-ley de 
22 de Junio de 1926, extremo que 
acredita con certificaciones de refe
rencia al nacimiento de sus hijos;

Vistos los artículos 8.° y 12 del 
Real decreto de 22 de Junio ya citado, 
y con el fin de que estos preceptos 
puedan entrar en vigor el día 1.° de 
Dctubre próximo,

S, M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
& bien otorgar al recurrente la gra
cia que solicita para que por esta 
concesión pueda matricular gratuita
mente a sus hijos como alumnos ¡ofi
ciales en los siguientes Estableci
mientos de Enseñanza;:

Escuela Normal de Maestros de Ot- 
diz, a D. Juan Manuel Camacho y Va
rea,

Instituto Nacional de Segunda en- 
. señaliza de Cádiz, a D. Fulgencio, don 

Luis y D. José Antonio Camaoho y 
Varea, entendiéndose esta concesión 
subordinada a la  justificación previa 
por parte del interesado en aquellos 

. Centros de enseñanza do los hechos 
siguientes; ,

í.° Legitimidad y existencia ac
tual de sus ocho hijos.

2.° Prueba suficiente de que aque
llos estudiantes se hallan en condi
ciones académicas/ por sus estudios 
anteriores, para obtener las matrícu
las que solicita..

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. L muchos ralos. Madrid, 29 
de Septiembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

Superior y Secundaria.

Vista la instancia presentada por 
D, Manuel Peinado y Cuesta, em
pleado en las Oficinas de la Admi
nistración de la Real Casá de Cam
po, que solicita, como padre de 
nueve hijos, ser comprendido en 
los beneficios que otorga el Real 
decreto-ley de 22 de Junio último.

Vistos los artículos 8.° y 12 de 
esta  Real disposición, y a fin de que 
estos preceptos puedan en trar  en 
vigor el día 1.° de Octubre p ró 
ximo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien otorgar la gracia solicitada, 
para que por esta concesión pue
da el solicitante m atricular  g ra tu i
tamente a sus hijos Petra, Concep
ción, Pablo, Manuel, Angel y José 
Peinado Rozas en ios siguientes 
Centros de enseñanza: Universidad 
Central, Conservatorio de Música y 
Declamación e Instituto  del Carde
nal Cisneros, entendiéndose esta 
concesión subordinada a la justifi
cación por r-drte del solicitante en 
aquellos Géneros de enseñanza ele 
las siguiente^ condiciones:

1.a Legitimidad y existencia le-: 
gal de sus nueve hijos.

2.a Condiciones legales de los 
estudiantes para obtener, po.r sus 
estudios anteriores, la  m atrícula  
que soliciten.

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ra  su conocimiento y  notificación 
de los demás Centros de E nseñ an 
za antes citados y al interesado, a 
los . efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 29 de Septiembre de 1926.

CALLEJO
Señor Rector de ia Universidad

Central.

limo. S r . :. Vista una ins tancia  re-: 
mi tifia a este Departamento m inis
terial por el de la 'Gobernación, do
cumento en el cual D. Antonio Ri- 
bot Pou, Jefe de. Negociado de orU

mera clase y Secretario del Gobier
no civil de la provincia de Cana
rias, sol i cita matrícula gra tu ita  pa
ra sus hijos, fundándose para ello 
en que está comprendido en los be
neficios que concede el Decreto-ley 
de 22 de Junio de 1926, a ios pa
dres de familia num erosa :

Vistos los 'artículos S.° y 12 del 
Real de ere lo de 22 de Junio ya ci
tado y con el fin de que estos yvre-s 
.raptos puedan entrar  en vigor d  
día i.° de Octubre próximo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien otorgar al recurrente la gra
cia que solicita, para que por es i a 
concesión pueda m atricular  gra
tuitamente a sus hijos en bis Cen
tros oficiales de enseñanza que de
penden de este Departamento -mi
nisterial, shordmando en cada ca
so esta concesión a las condicio
nes siguientes:

IX Justificación previa por el 
solicitante, en la Secretaría de dichos 
Establecimientos docentes, de que 
aquellos alumnos para ios cuales pide 
matrícula gratuita se hallan en con
diciones adecuadas para cursar los 
estudios en que pretendan matricu
larse.

2.a Justificación previa por el so
licitante, en aquellos Centros de 
enseñanza, dei nacimiento de sus 
nueve hijos legítimos y de la exis-s 
teñóla legal de cada uno de ellos, 
bien con la presentación de sus 
partidas de nacimiento o con las 
referencias pertinentes a ellas, si 
ya las tuviese presentadas, y con 
la certificación de su existencia ac-. 
tual (fe de vida).

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma-? 
drid., 29 de Septiembre de 1926.

CALLEJO
Sañor Director general de Adain 

nistracióii local.

Vista la instancia presentada por 
D. Eloy Guillermo Berra, Auxiliar nu
merario del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Albacete, docu
mento en el cual solicita la concesión 
de matrícula gratuita para sus hijos, 
fundándose para ello en que está com
prendido en los beneficios que conce
de el Real decreto Aey de 22 de Junio 
fie 1926;

Vistos los artículos 8J y 12 Rol Real 
decreto de 22 de Junio ya citado, y a 
fin de que estos preceptos puedan en
trar  en 'Vigor en de Getubré pró
ximo,

S. M. el R e y  (q. D. gd  lia tenido a
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bien autorizar al señor Redor de la 
.Universidad de Murcia y al Director 
del Instituto nacional de Segunda en
señanza de Albacete para ?que pue
dan conceder matrícula gratuita a los 
siguientes estudiantes:

Universidad (Facultad de Derecho): 
A D. Guillermo Serra Navarro..

’ Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de Albacete: A D. Ricardo y 
D. Juan Vicente Serra Navarro; en
tendiéndose subordinada esta conce
sión a la precisa justificación de lo? 
siguientes hechos, que deberá acredi
ta r  el recurrente en aquellos Ceñiros 
'de enseñanza;

1.® Legitimidad y existencia actual 
de sus ocho hijos.

2,° Condiciones legales do ios es
tudiantes para obtener, por sus estu
dios anteriores, la matrícula que so
licitan.

De Real orden lo digo a V. S. para 
rsu conocimiento y notificación al Di
rector del Instituto y al interesado', a 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 29 de 
gepiembre de 1926.

CALLEJO
jSeñor Rector de la Universidad de 
• Murcia.

• \   --

limo. Sr.: Vista una instancia' re* 
ímitida a este Departamento por el 
de la Gobernación, documento en el 
cual D. Juan José de la Vega* y Be- 
pito, Jefe de Administración civil de 
aquel Ministerio, Secretario de la Co- 
ímisión Central de Sanidad local, so
licita la' concesión de matrículas gra* 
ituitas para sus hijos, por hallarse 
¡comprendido en los beneficios que 
¡otorga el Real decreto de 22 de Junio 
¡Último:

(Vistos los artículos 8.° y 12 de esta 
Real disposición y las circunstancias 
¡que alega el recurrente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
¡bieín otorgarle la gracia que solicita, 
¡para que por esta concesión pueda 
Matricular gratuitamente a sus hijos 
ícomo alumnos oficiales en los siguien
tes Establecimientos de enseñanza;

Universidad Central: Facultad de 
(Derecho, a D. Manuel de la Vega y 
Samper; Facultad de Farmacia, a don 
(Antonio de la Vega y Samper; Insti
tuto del Cardenal C i sueros, a D, Luis 
de la Vega y Samper; entendiéndose 
[esta concesión subordinada a la justi
ficación previa por parte del intere* 
ísado en aquellos Centros de enseñan
za de los hechos siguientes;

[L° Legitimidad y existencia actual 
cié sus nueve hijos, 
v £.° Prueba suficiente de que aqué

llos estudiantes se hallan en condi
ciones académicas para obtener la ma,, 
tríenla que solicitan.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, notificación al inte
resado y demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Septiembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Adminis
tración local.

Exorno. S r . : Vista la instancia p re 
sentada por D. Joaquín Martínez Ca* 
bañas, Jefe de Administración del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, que solicita, co
mo padre de diez hijos, ser compren
dido en los beneficios que otorga el 
Real decreto-ley de 22 de Junio út* 
timo :

Vistos los artículos S.° y 12 de esta 
Real disposición, y a fin de que es
tos preceptos puedan entrar en vigor 
el día 1.° de Octubre próximo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido n  
bien otorgar la gracia solicitada, para 
que por esta concesión pueda el soli
citante matricular a sus hijos Julia, 
Concepción y Gonzalo Martínez Naca* 
riño gratuitamente en los siguientes 
Centros de enseñanza: Universidad
Central e Instituto-Escuela de Según, 
da enseñanza; entendiéndose esta con
cesión subordinada a la justificación 
por parte del solicitante en aquellos 
Centros docentes de las siguientes 
condiciones:

1.° Legitimidad y existencia legal 
de los ocho hijos, a los que actúa]* 
mente presta alimentos.

2.? Condiciones legales de los es
tudiantes para obtener, por sus estu
dios anteriores, la matrícula que so
licitan.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y notificacióñ al «di
rector del Instituto-Escuela* de Segun
da enseñanza y al interesado a los 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1926.

CALLEJO
Señor Rector de la Universidad Cen

tral.

lim o. Sr.T Vista la instancia de 
D. José Quiroga Velarde, Jefe de 
Administración civil de tercera cla
se ai servicie del Ministerio de la 
Gobernación, funcionario que soli
cita matrículas gratuitas para sus  
hijos, fundándose para ello que

está  comprendido en los beneficios 
que concede el Decreto-ley de 22 
de Junio de 1926, extremo que 
justifica con documentación has-; 
'tanle, expedida' por Autoridad com
petente:

Vistos los a r t íc u lo s -8.® y 12 del 
Real decreto ya citado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien o torgar al recurren te  la g ra 
cia que solicita ,para que, por es
ta concesión pueda m atricu lar  gran 
tu i tórnente a sus hijos D. Estanis-: 
lao, en la Facultad de Derecho; do
ña Elena, doña María del Carmen, 
D. Luis y D. Manuel Quiroga y 
Abarca, en los estudios del B achi
llerato que dependen de este De-*, 
parlam ento  ' m inis teria l;  subordi-; 
nando esta  concesión a las condi
ciones siguientes:

1.a Justificación previa ñor él 
solicitante en la Secretaría  de di-: 
chos Es lab le cimientos docentes, dé 
que aquellos alumnos para  los cu a-a 
les solicita matrícula gratuita se 
hallan, por sus estudios anteriores,' 
en condiciones adecuadas para  oh-* 
tener la. m atrícu la  que soliciten.

2.a Justificación previa, también? 
por el solicitante, en aquellos Gen-* 
tros  de enseñanza, del nacimiento 
de sus diez hijos legítimos y de la 
existencia actual de cada uno dé 
ellos.

De Real orden lo digo a V. I. pan 
r a  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Man 
drid, 29 de Septiembre de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Ensé-^ 

ñanza Superior y Secundaria. ,

Vista la instancia presentada’ 
por D. Francisco Casares y Casa-: 
res, Oficial del Senado, que solicin  
ta se haga extensiva a su hija do*s 
ña Ana María Casares Sánchez la 
gracia de obtener matrícula gratula 
ta, ya que fue concedida a sus her
manos por Real orden de 22 del ae-s 
tual,, inserta en la Gaceta dci día 24j| 

Resultando que dicho funcionario; 
tiene ya acreditada en este Mmis^ 
terio su condición legal, que le au-* 
toriza para disfrutar los beneficios? 
otorgados por los artículos 8.® y 1?  
del Real decreto de 22 de Junio ÚI-* 
timo, i

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; 
a bien acceder a lo solicitado por, 
el recurrente, concediendo matrícu-j 
la gratuita en este curso a su hija 
doña Ana María Casares Sánchez, 
para que pueda continuar sus es«  
tudios del Bachillerato en el Ins-r
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t i tu lo  del C a rd en a l C isrieros, de es-, 
ta  C orte .

De Real o rd en  lo digo a  u s te d  pa-: 
r a  su conocim ien to  y el del in tc re-: 
sado, a los e fec to s , c o n s ig u ie n te s . 
D ios g u a rd e  a u sted  m u ch o s  añ o s . 
M adrid, 29 de S ep tiem b re  de 1926.

CALLEJO

S eñor D ire c to r  del In s ti tu to  del 
C ardenal G isneros.

. Mista- 3a instancia rem itid a  a este 
D epartam ento  por el Alcalde P re s i
dente del A yuntam iento de Y icálvaro, 
docum ento en el cual D. G erardo Ro
dríguez Otero, S ecretario  de aquella 
Corporación m unicipal, solicita la con
cesión de m atrícu las g ra tu itas  para  
sus bijos, por hallarse com prendido 
en los beneficios que otorga el Real 
decreto de 22 de Jun io  ú ltim o:

Vistos los artículos 8.° y 12 de esta 
Real disposición y las circunstancias 
que alega el recurrente,,

•R. M. el R ey  (q. D, g.) lia tenido a 
bien otorgar al m ismo la gracia que 
solicita paira que por esta concesión 
pueda m atricu la r g ra tu itam en te  a sus 
fcijos en los siguientes Centros oficia
les de enseñanza que dependen de este 
D epartam ento  m in is te ria l: U n iversi
dad Central, F acu ltad  de Ciencias, do
lía G ertrudis y D. Gerardo Rodríguez 
Gómez; In stitu to  del Cardenal Cisne- 
ros, D. José y D. Ramón Rodríguez 
Gómez; entendiéndose esta r.oneesión 
Subordinada a la justificación prev ia  
po r parte  del interesado en aquellos 
Centros de enseñanza de los hechos si
g u ie n te s :

i L e g i t i m i d a d  y existencla actual 
de sus diez hijos.

2.°” P rueba suficiente de que aque
llos estudiantes se hallan en condi
ciones académicas, por sus estudios 
anteriores, p ara  obtener las m a trícu 
las que soliciten.

i)e  Real orden lo digo a V. S. p a ra  
m -  conocim iento y notificación al I r s -  
U tuto del Cardenal Gisneros y al in 
teresado y dem ás efectos. Dios guar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 29 
de Septiem bre de 1926.

CALLEJO
Señor Rector de la U niversidad Cen

tral. ;

limo. S r.: V ista la instancia p resen
tada po r D. Pablo E strada Pastor* Ofi
cial T aquígrafo  de la Ddpúláéióh p ro 
vincial de Oviedo. doc*vímento: em et 
cu a í sfdieHn U L orU —■' u  'r,-L* • íru h r
g c a ' iv L  •. pm a ’ 'm* - •Vr.nr

blico y padre de ocho h ijos, está com
prendido  en los beneficios que conce
de él D ecreto-ley  de 22 de Jun io  de 

: 1926, extrem o que ofrece ac red ita r si 
se le concede la gracia que so lic ita :

Vistos los artícu los 8.° y 12 del Real 
decreto de 22 de Jun io  ya citado, y con 
el fin de que estos preceptos puedan  
e n tra r  en vigor el día 1.° de O ctubre 
próximo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien o to rgar al recu rren te  la gracia 
que solicita p ara  que por esta conce
sión pueda m a tricu la r g ra tu itam en te  
a sus h ijos en la siguiente fo rm a: 
Lhiiversidad de Santiago, curso p rep a 
ra to rio  pa ra  el estudio de la Medici
na, a doña M aría Isabel y D. José Es
trad a  M artínez; In stitu to  Nacional de 
Segunda enseñanza de Santiago, a don 
Adolfo, doña M aría de las Nieves y 
D. Antonio E strad a  Martínez.; enten
diéndose que esta concesión está hecha 
a reserva de la justificación que el so
lic itan te  debe hacer en esa U niversi
dad e In s titu to  de los extrem os si
gu ien tes:

1.° Legitim idad y existencia actual 
de sus ocho hijos.

2.p P rueba legal bastan te pa ra  de
m o stra r que dichos alum nos se en
cuentran , p o r ,su s  estudios an teriores, 
en condiciones académ icas para obte
ner las m atrícu las que solicitan.

De Real orden lo digo a V. S. p a ra  
su conocim iento y notificación.-al Ins
titu to  de esa ciudad y al interesado a 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. S. m uchos años. Madrid, 29 de 
Septiem bre de 1926.

CALLEJO

Señor Rector de ia U niversidad de
Santiago.

limo. S r . : V ista la instancia  p re
sentada en este D epartam ento  por don 
F lorencio G arcía M artínez, Maestro 
de P rim era  enseñanza, con destino en 
la Escuela Nacional de n iños de Ca- 
cabelos (León), docum ento en el cual 
so licita la  concesión de m a trícu la  
g ra tu ita  p a ra  sus hijos, que cursan 
estudios en los Centros de Enseñanza 
que dependen de este M inisterio, fu n 
dándose para  ello en que, como padre 
de trece hijos, ocho de ellos sin  em an
cipar, .está com prendido en los bene
ficios que concede el D ecreto-ley de 
22 de Jun io  de 1926:

Vistos los artículos 8.° y 12 de esta 
i R e a l;disposición, y; con el.fin de que 
’ asios: preceptos! puedan en tra r en .vi-, 
gor el día 1.° de Octubre i próxim o,.
; B; M. el R ey I qUD.  gv)‘ h a  ten ido  

a L ien ron ceder a l  ’ recurrente;, -la -.gra-U 
; cúr: ene ; sofieUi: qrie por Palm

concesión pueda m a tr icu la r  g ra tu ita 
m ente a sus hijo© D. L u is y D. Jo sé  : 
G arcía Ojeda en la Escuela Norm al de 
M aestros de León; D. Jesús Pablo 
G arcía Ojeda, en la F acu ltad  de Me
d icina de la U niversidad de Santiago, 
y  a doña E lv ira  y doña M aría de las; 
A ngustias G arcía Ojeda, en la Escue
la Normal de M aestras de Lugo, su 
bordinándose esta concesión a  las sjk 
gu íenles condiciones:

1.a Justificación p rev ia  p o r el so
lic itan te  en las Secretarías de los, 
m encionados Establecim ientos docen
tes, de que aquellos alum nos, par$  
los cuales so licita la m a trícu la  gra-U 
tu ita , se hallan  en condiciones ade^ } 
cuadas p a ra  cu rsa r los estudios en  
que pretenden  m atricu larse .

2.a Justificación p rev ia  por el m isn 
mo en aquellos Centros de Enseñanza, 
del nacim iento de sus ocho h ijo s le-ó 
gítim os no em ancipados y de la ex is- 
tencia  legal de cada uno de ellos.

De Real orden lo digo a V. I. p a r a . 
su conocim iento y efectos. Dios guar-. 
de a V. I. m uchos años. Madrid, 
de Septiem bre de 1926. U

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza .
S uperior y Secundaria.

V ista  la instancia que ha rm ó L d u  
a este D epartam eiuo m in iste ria l e l 
Rector de la U niversidad de Granada^ 
docum ento en el cual D. José F iestas  
Rodríguez, Jefe de la B iblioteca u n i - ; 
v ersitaria , solicita m atrícu las g ra tu i
tas p a ra  sus hijos, fundándose par& 
ello en que, como funcionario  público 
y padre de nueve hijos que hoy tienq  
bajo su potestad, se halla  com prendí-, 
do en los beneficios que o torga el Real 
decreto-ley de 22 de Jun io  últim o, ex
trem o que justifica con d o c u m e n ta 
ción bastan te expedida por A utoridad, 
com petente:

V istos los artícu los 8.° y 12 del ex
presado Real dacreto,.

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a  
bien o torgar la g rac ia  que solicita 
pa ra  que por esta concesión p u ed a  
aquel funcionarlo  .m atricu lar g ra tu i
tam ente a sus h ijos en los siguientes 
Centros de enseñanza:

En la U niversidad C entral: Docto
rado, a D. Ramón F iestas  Contreras.,

E n la  U nipersulad de G ranada: F a 
cultad de Medicina, a D. Ju an  Fiestas?

: C ontreras; ' F acu ltad  de C iencias: $
; D / M ahuel F ies tas  'Contreras.

• E n  el In stitu to  de Segunda enseñan-? 
za de Granada, a D. Francisco J a v ie r  
y  a- D. L uis F ié s la s  C ontreras; debien
do entenderse. esta con cesión supedi-
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tada a la previa justificación en aque
llos Gentros de enseñanza do las con
diciones académicas de los alumnos 
en relación con las matriculas.' que 
soliciten.

De Réal orcU)i lo -digo a Y, I. para 
«u  Conocimiento, el dci interesado y 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
y. í. muchos años. Madrid, 29 de Sep
tiembre do 1926,

CALLEJO
Señores Redores de, las Universidades 
, de Madrid y Granada.

. Vista la instancia ; presentada por. 
D. Casto Blanco. Cabeza, Profesor nu
merario de la Escuela' Normal Central 
de Maestros, que solicita matrícula 
gratuita para sus hijos, fundándose 

para ello en que, como funcionario 
público y padre de ocho hijos, está 
comprendido en los beneficios que 
conofede el Decreto-ley de 22 de Ju
nio de 1926, extrema que justifica con 
documentación bastante, expedida por 
Autoridad competente:

.Vistos los artículos 8.° y 12 del Real 
decreto ya citado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar al recurrente la gracia 
que solicita, para que por esta con.* 
cesión pueda: matricular gratuitamen
te a sus hijos en los siguientes Cen
tros de enseñanza:

En la Escuela Superior de Comer
cio de Madrid, a doña Isabel y doña 
Estrella Blanco del Pueyo; en el Ins
tituto del Cardenal Cisneros, a D. José 
Blanco del Pueyo.

Quedando el solicitante obligado a 
Acreditar en aquellos Centros de en
señanza que sus hijos alumnos se ha
llan en condiciones académicas, por 
sus estudios anteriores, para obtener 
las matrículas que solicitan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
$u conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
‘Septiembre de 1926.
: * CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 
— superior y secundaria'.

7 lim o. Sr.: Vistas las instancias 
[presentadas por D. Miguel Cribes 
parola , Inspector de Prim era Jnse-T 
lianza de Valencia, que solicita  m a
trículas gratuitas para sus Lijos, 
¡fundándose para ello en que, com o 
funcionario  público y padre de nue- 
ye h ijos , está com prendido en los 
ibeneficios que concede el Real de-; 
SfiTeto-ley de 22 de Junio últim o,

extrem o que justifica  con  rlocü- 
m,en tac ion bastante, expedida por 
Autoridad com petente:.

V istos los artículos 8.® y 12 del 
Real decreto de 22 de Junio ya ci-; 
tado y con el fin de que estos press 
ceptos puedan entrar en v igor el 
día 1.® de Octubre próxim o,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien otorgar al recurrente la 
gracia  que solicita  para“ que por 
esta con cesión  pueda m atricular 
gratuitam ente a sus h ijos  eú la 
siguiente form a : Universidad dé
V alencia : A D. Miguel, D. Matías 
y D. José Angel .Uribes y  Moreno. 
Instituto nacional de Segunda .en-; 
señanza de Valencia, a D. José A n 
tonio Uribes y  Moreno; entendiém 
dose que está con cesión  está Trecha 
a reserva de la justificación  que él 
solicitante debe hacer en la Uní ven** 
sidad e Instituto de los extrem os si-, 
gu ientes: :! ' : •

1.® Legitim idad y existencia ac
tual de sus nueve h ijos .

2.® A creditar que dichos alum-. 
n os  se encuentran, por sus estudios 
anteriores, en condiciones académ is 
cas para obtener las m atrículas que 
soliciten. ; ! [

De* Real orden lo digo a V. S. pa-: 
ra su conocim iento y notificación  al 
Instituto de esa capital y  al inte
resado, a los efectss consiguientes. 
D ios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 29 de Septiem bre de 1926.

GALLEJO
Señor R ector de la Universidad de

Valencia.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q, D : g.) 
ha tenido a bien disponer que duran
te mi ausencia de esta Corte se en
cargue V. I. del despacho ordinario de 
los asuntos de éste Departamento.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás' efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Septiembre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Vista la instancia presentada en 
este Departamento ministerial por don 
José María F úster y Tomás, Ingenie
ro Jefe del Cuerpo Nacional de Ca
minos, Canales y Puertos, Jefe de Es
tudios y construcción de ferrocarriles

del Noroeste de España, én la que so
licita la concesión de matrícula gra- 

; tuita para su h ijo  D. Pedro Fúster 
Riera, fundándose en que, como pa
dre dé nueve hijos legítimos, está. 
comprendido en los beneficios que 
concede él Real decreto-ley de 22 de 
Junio del año actual, extremo que 
acredita con las certificaciones de na
cimiento de sus hijos y  con otra ex
pedida por el Ayuntamiento de la 

iyilla de Canfranc: «, , ,
Vistos los artículos 8.® y 12 del ci

tado Real decreto, y  con el fin de que 
esos preceptos puedan entrar en v i
gor en 1.® de Octubre próximo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar al Director de la Es
cuela Especial de Ingenieros de Mon
tes para que pueda conceder matri
cula gratuita en sus estudios al alum
no de la misma D. Pedro Fúster Rie
ra, subordinando esta concesión a las 
siguientes condiciones:

1.a Presentación de los certifica
dos de existencia actual (fe de vida) i 
de sus hijos, por no ser suficiente la 
certificación del Ayuntamiento en qu-A 
consta que viven.

2.a Acta de matrimonio del soli
citante.

3.a Informe del Jefe inmediato su
perior del peticionario.
; De Real orden lo digo a V. I. paro 
su conocimiento y  efectos. Dios guarí- 
de a V. I. muchos años. Madrid, 2$ 
de Septiembre de 1926.

# ; BENJUMEA /

Señor Director general de Agricultu| 
ra y  Montes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

 r e a l e s  o r d e n e s  

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en virtud de instancia suscri
ta por el Jefe de Administración ci
vil de tercera clase de este Ministé- 
rio, D. Ricardo Oyuelos Pérez, solici
tando la concesión de tres meses de 
licencia, sin sueldo, para asuntos pro
pios, i •

S. M. el Rey (q. p .  g ) , de confor
midad con lo solicitado, ha tenido á 
bien concederle los tres meses de li
cencia pedidos, sin sueldo alguno, con 
arreglo a lo preceptuado en el artícu- 7 
lo  33 del Reglamento de .7 de Sep
tiembre de 1918.

De Real orden lo digo a V. L pará 
su conocimiento y efectos. Dios guar-
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fdé a Y. I. muchos años. M adrid, 28 dé 
Septiem bre de 1926.

AtyNOS
Señor Ordenador de pagos por Oblir 

gaciones de este M inisterio.

Visto el expedienta instruido, en 
Virtud de instancia su sc rita  por el Au-: 
x iliar de segunda clase de este Minis
terio, D. Antonio Gómez Izquierdo, so-̂  
licitando la concesión de tre s  meses 
de licencia, sin sueldo, p a ra  asuntos 
propios,

S. M. el R ey  (q. ,D. g.), d e  con fo rt
midacl con lo solicitado, h a  tenido a 

. bien concederle los tres  meses de ID 
cencía pedidos, sin sueldo alguno, con' 
arreglo a lo preeeptüado en el a rtícu 
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem 
bre de 1918.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. m uchos años. Madrid, 28 de 
Septiem bre de 1926.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este M inisterio.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA C A L I F I C A D O R A  
DE ASPI- RANTE A DESTINOS PUBLICOS

Concurso ex traord inario , anunciado 
en la Gaceta de 5 de Agosto último,, 
p a ra  cubrir 400 plazas de Celadores 
de Telégrafos, vacantes en la ac tuali
dad, con el haber anual de 2.000 pe- 

. setas, y 30 aspiran tes para  ir  cubrien
do las vacantes de dicha clase que va
yan ocurriendo, que no d isfru ta rán  de 
sueldo alguno hasta  que sean llam a
dos a p res ta r servicio,, dependientes del 
M inisterio de la Gobernación (Direc
ción general de Comunicaciones), y 
que han de proveerse con sujeción a 
los preceptos del Real decreto-ley de 
6 de Septiem bre de 1925 y Reglam en
to para  su aplicación de 22 de Enero  pasado.

Segunda relación de iádividuos que pueden concursar p a ra  cub rir estas 
vacantes, debiendo p resen tarse  en las 
capitalidades de las provincias que se 
expresan el día 4 del próxim o mes de 
Octubre al Jefe de la Sección de Te
légrafos respectivo, a fin de que por 
31 personal indicado en la G a c e t a , del 
día 4 de Agosto últim o, su fran  el re 
conocim iento o éste y examen,, según 
los casos que se especifican a la de
recha de íos propuestos.

'Nota,—L a te rcera  relación se p u 
blicará el día 5 del próxim o mes de

Octubre; a fin de; no; 'aglom erar m ucho personal de u n a  vez.
Soldado Alonso Diez, Germán.—* 

•Zamora. Reconocim iento y  exam en.
Idem  Aldea Hernández, Segundón-* Avila. Idem. ó ; | ;
Idem  Álepus Salvador, B e rn a b é ,^  Cuenca. Sólo reconocim iento.
Cabo A guilera Alba, Manuel.— G ua- da la ja ra , Reconocim iento y  examen'.
Soldado Alfageme Blanco, Antonio. León. Idem.
Cabo Alonso Corredera, Félix .— Salam anca. Idem.
Soldado Alfayate González, Fernán-: do.—León. Idem.
Idem Alvarez Pérez, Damián.— Cánceres. Idem*
Idem Arcos Flór.ez„ José.—Alm ería. Idem .
Idem Alvarez Pérez*, D am ián.— Gá- ceres. Idem .
Soldado Alvarez de Mora, Macario.— Cuenca. Idem.

Cabo A guijar D urillo, Miguel.—Jaén. Idem.
Soldado Almodóvar Fernández, Tomás.— Ciudad Real. Idem.
Cabo Alvarez Vega*, E nrique.—León, Idem.
Idem  A hrahám  Espinosa, Antonio.—* 

Palm a de Mallorca. Idem.
Soldado Avila Estove,. José.— S u e lva. Idem.
Idem Alvarez Alansa, Rafael.— Pam plona. Sólo reconocim iento.
Cabo A rm enteros de Dios, Serafín . 

Salam anca. Reconocimiento y examen.Idem Alonso M artínez, Antonio.—  Madrid. Idem.
Soldado Arcos Higueras, Nicolás.— Madrid. Idem.
Idem Árqués Blases, Juan .— AJ i carite. Sólo reconocim iento.

 ̂ Idem  A urrecoechea Zanjada, Ignacio.— León. Reconocimiento y exam en.
Cabo A rm enteros Rodríguez, Rafael. Jaén. Idem.
¡Soldado Ariza Jiménez*, Nicolás.—- Granada. Idem.
Idem  Arroyo Y illarrub ia, Alejo.—  Madrid. Sólo reconocim iento.Idem  Abentín Nerín, Pedro.—H ues

ca. Reconocim iento y examen.Cabo Avelino Yalencia, Andréis.— Ciudad Real. Idem.
Soldado Adrio Seija, Manuel,,—L ugo. Idem.
Cabo Alberto Gil„ Abundio.— Sego- via. Idem.
Soldado Bayo Zam orano, Sebastián. Huelva. Idem.
Cabo Baeza Yega, Sandalio.—̂ Ciudad Reai. Idem.
Sargento de la Reserva B allester Puig, Dionisio.— Gu adala ja ra . Sólo re conocim iento.Soldado Berm ejo A bujeta, Isidoro.—  

Cáceres, Pieconocimiento y examen.Idem  Bernal Hidalgo*, Antonio.— Má
laga. Idem.

Cabo Bernáldez Baamonde, Cruz.— Cáceres. Idem.
Soldado Béseos Ibieca, Francisco.— 

Madrid. Idem.Idem B isquerra  y Gual, Pedro.—  
Palm a de Mallorca, Idem.Cabo Bodas Sánchez,, Antolín.—To
ledo. Idem.

Soldado Caballero Polo, Juan .— Ba
dajoz. Idem.Cabo Cabezuelo M artínez, Miguel.— 
Cádiz. Idem.

Idem' C abrera Fabios, Juan .— Cór*? (loba. Idem. r
Idem  Calzadjlla Rodríguez* EzéquieL León. Idem . ”Tu
Idem  Casado M artínez, Aquilino;,-# León. Idem . '
Idem  Casanova Navas, José.—MállÉ ga. Idem . * ":];í
Idem  Cernichaco García’, C a rm é ií^ l Albacete. Idem . ^
Idem  Cid de A rribas, Santiago>— lam anca. Idem.
Idem Cid Monge*, Yicenté.—C á cé rJ IIdem .   ^
Soldado Caba Fernández, Ju lián  J ^  sús.— Ciudad Real. Idem. 'A
Idem Caballero Romero, F ranciscÁ  Badajoz. Idem. ** ^
Cabo Caballero L izarté, E n r iq u e # !  , Córdoba. Idem .
Sargento Delgado Delgado; Franciájí co.— Soria. Idem . VL
Cabo Devesa Iborra*, Pedro.—A Í | |  .cante. Sólo reconocim iento. ,
Idem Dasa Panino, Lorenzo.—Badá^ joz. Reconocim iento y exam en. ^  
Soldado Díaz Portillo, Angel.— Ciuj$ dad Real. Idem. 1
Cabo Díaz Rebollo, Antonio.—B adáf joz. Idem . t]
Soldado Diego Acosta, Ramón.— lam anca. Idem.
Cabo Diez Yera„ Angel.—T o led ^  Idem . 1
Sargento de la Reserva Díaz M ong^ Angel.—Badajoz. Idem.
Cabo Díaz Santiago, Ju lián .—Tol(i§ do. Idem. . '(
Idem Docampo González, Antonio.—? Orense. Idem . {
Idem Do.ñate Berna!, Em ilio.—A1J$ 

cante. Idem. A
Soldado Hernández García*, Ju an .-#  Murcia. Idem. ACabo E seartín  Murilló,. Ram ón.-# 

Huesca. Idem.
Soldado F a rré  B ardina, José.— rida. Idem. Jj
Idem Fernández Gómez. A le ja n d ré  Madrid. Sólo reconocim iento. ¡
Idem Fernández López, D arfo> # 

Orense. Reconocimiento y exam en.
Sargento Fernández y Espiga, Eduaíg do.—Santander. Sólo reconocimiento* 
Soldado Fernández Sánchez, Yaieni| tín .— Ciudad Real. Idem. A
Cabo Fuen tes Tapia, José.—SaJá# 

manca. Reconocimiento y examen,.
Soldado Galera M artínez, José ,-#  

León. Sólo reconocim iento. • ;
Cabo Gallardo Benítez*, E ulog io .-#  

Badajoz. Reconocim iento y  examen.Soldado Gallego Ruiz, G uillerm o.-# 
M urcia. Idem.

Idem  Gallego Rubia, Miguel.— Gáeó$ res. Idem. dí
Cabo Gámez Morillo, Dom ingo,-^ Jaén. Idem.
Idem  Garvi Peinado, , Juan.—Jaé í$  

Sólo reconocim iento.
Soldado G arrido Checa*, Bartolomé^ 

León. Reconocim iento y  examen.Idem G arrido Navarro, Botero.—Vá3 
lencia. Idem. #

Idem Gavela Alonso, Felipe.—LeóifS 
Idem.

Idem  Gayoso López, Jesús.—Lug® 
Sólo reconocim iento. ¡Cabo García Conde, J u a n .— H uclv^  
Reconocimiento y examen.Idem  G arcía García*, Dem etrio.—To
ledo. Idem.
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Soldado García Reyes. Rafael.— Ba
dajoz. Idem.

Idem García Campos, Federico;.—  
Valencia. Idem.

Cabo García Prieto, José.— Cáceres1. 
Idem.

Sargento de la Reserva Garcés Gar
cía, Luis.— Ciudad Real. Sólo recono
cimiento.

Cabo García Conde*, Manuel.— Huel- 
va. Reconocimiento y examen.

Soldado García Cañavate, Andrés.—  
Murcia, Idem.

Cabo García Polo, Bernardino.—Sá-»: 
íamanca. Idem,

Idem García Soria, Victoriano'.—  
Cuenca. Idem.

Idem García Blasco, Braulio.— So
ria. ídem.

Idem García Abellán, Bernabé.—A l
bacete. Idem. ' :

Soldado García Gallego, Ársenid.—  
Huelva. Idem.

Idem García Porras, Mateo.—Mui% 
di a, Idem.

Idem García García, Miguel.— Miirw 1 
cia, Idem.

Cabo García Losa, Miguel.— Bada
joz. Idem.

Idem García del Barrio,, Teodóró,—  
Soria. Idem.

Idem García Sonto, Francisco.— ¡Ma
drid. Idem.

Soldado García Martínez, Isidro',—  
Cuenca. Idem.

Cabo García Pajuelo, Ismaell .■—4 
Badajoz. Idem.

Idem García Martínez, José.—Jaén. 
Idem.

Soldado García Aspé, Manuel.-- 
Madrid. Sólo reconocimiento,,

Idem García Gosálvez, Luis'.—3 
Idem. Idem. !

Cabo García Torres, Juan Anto- 
10 .—- Guaclalajara. Reconocimiento 

y examen.
Soldado García Guevara, Barloé 

lomé. —  Murcia. S ó l o  reconocí-: 
miento.

Cabo García. Lozano, A n to n io .^  
Badajoz. Idem.

Idem García García, Marciano.-^ 
Toledo. Reconocimiento y examen;* 

Soldado González Gómez, Jacinto? 
Idem. Sólo reconocimiento.

Idem González Gómez, Abrabam. 
Avila. Reconocimiento y examen.

Cabo González Tabeada, Benito.; 
Pontevedra. Idem.

Solidado González Pérez, Vicente1, 
Salamanca. Idem.

Idem González Ortega, M anuel.^  
Albacete. Idem.

Cabo González Nieto, N em es io .^  
Avila. Idem.

Idem. González Caballero, Pedro?,; 
Cáceres. Sóilo reconocimiento.

Idem González Ramiro, Víctor,--- 
Idem. Idem. d

Idem Gómez Gómez, A lfonso.—  
Córdoba. Reconocimiento y examen1?

Soldado González Rueda, J u a ií.^  
Madrid. Idem.

Idem Gómez Rueda, Francisco— * 
Albacete. Idem?

Cabo González Mayoral, Juan.— * 
Cáceres. Idem.

Solidado González Mateos, SantM. 
León. Idem; ¡¡,(<

Cabo Gota Hernández, Emilió.— i 
Pamplona, Idem.

Idem González Castellanos, Isaía f. 
León. Idémá

Idem González Albarrán, ¡Jorge?.; 
Avila. Idem.

Idem González Merino', Juan.— s 
Burgos. Idem.

Idem González Rodríguez, José,—* 
Orense. Idem.

Soldado González García, Manuel. 
Pontevedra. Idem.

Idem González Astorga, Carlos.—* 
León. Sólo reconocimiento.

Idem González Pulido, Rafael.—-5 
Jaén. Idem. ¡

Idem. González López, Bonifacio1? 
León. Reconocimiento y examen.

Idem Gómez Pazo, Gonzalo— Cote 
ruña. Sólo reconocimiento.

Idem González Rodríguez, JuárE? 
Albacete. Reconocimiento y examen;

Idem González Veiga, José.— Lu^ 
go. Idem.

Idem Góméz Avillés, Alejandró.—  
Cáceres. Idem.

Idem Gómez López, José,*—Lugo.; 
Idem. _

Cabo Gómez Gil, Mariano.^—Sé̂ s 
govia. Idem.  ̂ l i ¡

Soldado Gómez1 García, Pedro.---* 
Soria. Idem.

Idem Gómez Navarro, Raimundos 
Toledo, Idem.

Cabo Gómez1 Roblé, RégiSd.“  
Jaén. Idem.'

Idem Goldaras Zabalzá, G regorio; 
Pamplona. Idem.

Solidado Gutiérrez Echevarría;, 
Guillermo. •— León1. Sólo reconoció 
miento.

Idem Gutiérrez Martínez, Ant'da 
lín.— León. Reconocimiento y  axa,-: 
men.

Idem Gutiérrez Aguilar, Andrés. 
Jaén. Sólo reconocimiento?

Sargento de la reserva Gutiérrez 
Lacalle, Demetrio,— Soria? Recono-: 
cimiento y examen.

Cabo' Guerrero Cuesto, José.— i 
Cádiz. Idem.

Soldado Grajera Rodríguez,; Sana 
tos.— Badajoz. Idem. ¡

Cabo Grande Calvo, VaJleniln.—  
Cáceres. Idem?

Soldado Gracia Pérez, Juan An-s 
tonio.— Teruel. Sólo reconocimiento

Idem Grasa~ Oliván, Román.—e 
Huesca. Reconocimiento y  examen;.

Idem Grañeras Casado* Luis,*—  
León. Idem?

Cabo Grajera López, Juan.— Bá** 
dajoz. Idem.

Idem Higueras Ruiz, R e m ig io s  
Jaén. Sólo reconocimiento?

Cabo Ibáñez Martínez, Fabió.— ? 
Cuenca, Reconocimiento y  examen1.

Idem Iglesias Criado, Juan?— C&s 
ceres. Idem?

Solidado H ijon Huelves* Eugenio? 
Madrid, Sólo reconocimiento.

Sargento Gil Vizmanos, Francis-: 
no.— Soria. Reconocimiento y  ¡éxa;~ 
men?

Soldado Jiménez Sánchez, Rufino, 
Avila. Idem?

Cabo Jiménez Robles, José.—  
Murcia, Idem. ;•

Idem Jiménez López, Antonio .—3 
Idem. Idem?

Soldado Jiménez Ruiz, Juañ.—  
Granada, Idem.

Idem Jiménez Escribano, Ma--~ 
nueil.— Valladolid. Sólo; ^ reconoció 
miento?

Idem Jiménez FlórezV Sebastián!? 
Almería, Jt&cojaQtc^ ¿

Cabo Ginei* Valdor,; Vicente.— Alibi * 
cante. Idem. ,

Soldado Lápidos Lamas, Luis.—r  
Coruña. ídem? —  lf

Idem López García, Francisco.*-^ 
Almería? Idem. ~ ^

Cabo López Calero, j£esús.— AU-> 
bacetp. Idem? 1 vp;

Soldado López Pérez, Felipe.— Jaéi% 
Idem. \

Cabo López Abellán, Francisco--* 
Murcia. Idem. ‘ 11

Idem López Heredia, Justo.— Giu’-s 
dad Real. Idem.

Cabo López Ruiz, Juan.— GraradáV 
Sólo reconocimientó.

Soldado López Olivas, Silvio.— Alba-Í 
cete. Reconocimiento y examen,

Idem López Mencbero, Julián.— C i ü-f 
dad Real. Idem. ,/;

Idem López Péreg, Mariano,— Grá-4 
nada. Idem. 4

Idem López Sánchez*, Máximo.-^ 
León. Sólo, reconocimiento,

Cabo López de la Nieta y MartXb¿ 
Miguel.—-Ciudad Real* Reconooímienttf 
y examen? , -4

Idem López1 de Carrión, Mariano,-^ 
Toledo. Idem, \

Idem López Sáncbez, Leoncio.— AÍp 
baceta? Idemt """y?
^ Id em  López Sánéííez, Juan.— Jaé^

Idem Lópé^ Montero^ Ricardo,-^ 
Pontevedra? Idem. 4

Soldado Larca Villanuevá, Antoiitó 
Pamplona. Sólo reconocimientó*

Idem Losa Lozano, Antonio,— A lbai 
cete. Reconocimiento y  examen,

Idem Lucio Gómez, Raimundo.-^ 
Santander. Idem, i  'ki

Cabo Luengo Ruano, Geferinp.— Sa^ 
Iamanca* Idem,

Idem Luengo Alnfená, Tomás.— B á i 
dajoZ. Idem.

Soldado; Luna Boíaíío, JuaíL— Gácáf 
res. Idem.

Idem Lupláfíe2 García, Benito,-4  
Granada1. Sólo reconocimiento. ó;

Cabo Lujátí Enguidanos, Luciano;-^' 
Cuenca. Reconocimiento y examen.'
 ̂ Soldado Hadé Pal, Francisco,— Paí4 

ma de Mallorca. Idem. ’ *
Idem Llave Carreñn„ Julián cíe i a,—i  

Toledo. Idem1, .
Cabo Malumbres Rodríguez, O ctavié 

Toledo. Ifiem. m
Fdem Maclas Caballero, Nicolás.-^ 

Badajoz. Idem, #
Idem Maestre Maestre, Domingo.-r# 

Cáceres. Idem.
Idem Mayo Sáez* Angel.— Avil 

Idem. "j
Idem Manzanaba Pulido; L  icinc!ó,-4 

Orense. Idem? sil ;
Idem Máiquez Ibáfie¿, Juarí.— 

cia. Idem. 1
Idem Mañsilla y  Ruiz}, M anuel!^  

Ciudad Real. Idem. }
Idem Marcbanta Tobes o, M anuel;^- 

Albacete. Idem, * 1 ^
Idem Marino Obi cote, Ignacio.— 550$

. inora. Sólo reconocimiento. ,
Soldado Marín López, Francisco.^ ■ 

Córdoba. Reconocimiento y examenv 
Cabo Martín Diez!, Isidoro.—SoriáS;

, Idem?
Idem Martín Martín, Domingo.— -Saé# , 

Iamanca. Idem. "
Idem Martín Día^? Jaime.— Cádifcmm, ■ * ^
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Soldado Martín González, Jacinto.— 
«Madrid. Sólo reconocimiento.

Cabo Martínez Martínez, Valentín.— 
León. Reconocimiento y examen.

Idem Moya Espinosa, Joaquín.— 
Jaén. Idem.

Soldado Nicolau y Serra, Juan.— 
Palma de Mallorca. Idem.

Cabo Navarro León, Adrián.—Cór
doba. Idem.

Soldado Navarro Cortés, José.—Al
bacete. Idem.

Cabo Nevado Boriol, Rufino.—Cáce- 
res. Idem.

Idem Nieto Villegas, Francisco,— 
Madrid. Idem.

Soldado Novoa Otero, Antonio.— 
Lugo. Idem.

Idem Nuevo Gil, Pascual.—'Zarago
za. Idem.

Idem Ocampo Almaraz, Clemente de. 
Salamanca. Idem.

Idem Oliva Bodas, Gerardo.—Tole
do. Idem.

Idem Olivera Labasuy, José;—Ovie
do. Idem.

Cabo O nieva Caballero, Francisco A. 
Córdoba. Idem.
• Soldado Olomi Cortadellas, Juan — 

Lérida. Idem.
Cabo Ortega Martín, Miguel,—Alba

cete. Idem.
Soldado Ortega Rueda, Fernando.— 

Jaén. Idem.
Idem Ortiz Giraldo. Gabriel.—Mur

cia. Sólo reconocimiento.
Cabo Ortiz Bastida, Dionisio.—B ur

gos. Idem. \ ‘
Soldado Palazuelo Palazuelo, F er

nando.—'Zamora. Reconocimiento y„ 
examen.

Cabo Pe-láez Rodríguez, Quintiliano 
A.—León. Idem.

Idem Pereira Paz, Manuel.—Lugo. 
Idem.

Sargento Pérez Alamo, Antonio.— 
Pontevedra. Idem.
, Cabo Prieto Vicente, Basilio.—Za- 

' 'mora. Idem.
Soldado Recio Gallego, Joaquín.— 

Soria. Idem.
Sargento Recio Rojano, José.—Cór

doba. Idem.
Cabo Requena Martín, Miguel.—Ma

drid. Idem.
Idem Roca Corral, Francisco.—Po

ruña. Idem.
Cabo Rodríguez Peromingo, Virgilio. 

Segovia. Sólo reconocimiento.
Idem Romera García, Bonifacio.— 

Soria. Reronocimiento y examen.
Idem Royo Sorriba, Toribio.—Te

ruel. Idem.
Idem Robellada Ferrer, Ramón.— 

Palma de Mallorca. Idem*. :
Soldado Rubí Confesti, Sebastián.— 

Palma de Mallorca. Idem.
Cabo Ruiz Suárez, Antonio.—Madrid. 

Idem.
Idem Ruiz Suárez, Alfonso.—Zamo

ra. Idem.
Soldado Rus Cabello, Antonio.—Cór- 

cteba. Idem.
Cabo Sánchez Fernández, Francisco. 

Cáceres. Idem. • .■
Idem Sánchez Rodríguez, Ramón.— 

Salamanca. Idem. *

Idem Sanfis López, José.—Lugo." 
Idem,

Idem Sabater Ríutort, Lorenzo.— 
Palma de Mallorca. Idem.

Cabo para la Reserva Santos Mon- 
ge, Sebastián del.—Soria, laem.

Cabo Sánchez Domínguez* José.— 
Zamora. Idem.

Idem Sánchez Nieto, Antonio.— 
Jaén. Idem.

Idem Sánchez Morilla, Paulino.— 
Cuenca. Idem.

Soldado, Sánchez Pérez, José.—Mur
cia. Idem,

Cabo Sánchez Palacios, bantiago.— 
Toledo. Idem.

Idem Sanchiz Vicente* José.—Va
lencia. Idem.
* Soldado Salgueiro Rico, Cándido.—  
Lugo. Idem.

Cabo Salto Vi Ralba, Andrés.—Cuen
ca. Idem.

Soldado San Agustín Beltrán, Agus
tín.—Huesca. Idem,

Cabo Soria López, Sebastián.—Cuen
ca. Idem.

Irem  Servera Carde!, Bartolomé.— 
Palma de Mallorca. Idem.

Idem Seral San Agustín, Francisco. 
Barcelona. Idem.

Idem Sanz Peña, Julián.—Madrid. 
Idem.

Soldado Sanz Checa, Norberto.— 
Guadalajara. Idem.
. Idem Santos Martínez, Clemente.— 
León. Sólo reconocimiento.

Cabo Sanz Collada,, Jesús'.—Cuenca. 
Reconocimiento y examen.

Soldado Sastre Riera, Guillermo.— 
Palma de Mallorca. Idem. ,

Cabo Saz Gabriel, Cipriano del.— 
Cuenca. Idem.

Soldado Seijas Ferreiro , Manuel.— 
Lugo. Idem.

Cabo Seijas Gayoso, Manuel.—Lugo. 
Sólo recojiocimiento.

Idem Seguí Martorell, Lorenzo.— 
Palma de Mallorca. Reconocimiento y 
examen.

Soldado Serna Monteagudo, Martín. 
Cuenca. Idem.

Idem Simeón García-Moreno, Lucio. 
Madrid. Idem.

Cabo Silva Brito, Serafín.—Zamora. 
Idem ;

Idem Sola Fernández, Jerónimo.— 
M adrid.Idem .

Soldado Sobrino Sobrino, Emiliano. 
Ciudad Real. Idem.

Idem Suárez Rajado, Manuel.—Se
villa. Idem.

Idem Vicario González, D ám aso .- 
Burgos. Idem.

Sargento Vidal Ric,o, José María.— 
Alicante. Tdem.

Cabo Vidal Cortado, José.—Gerona. 
Idem.

Idem Vidal González, Manuel.— * 
Orense. Sólo reconocimiento.

Idem Viíches Hoyos, Manuel.—Má
laga, Reconocimiento y examen.

ídem Victori Vázquez, Faustino.— 
Lugo. Idem.

Soldado Villarrpa1 Hméncz. Jesús.,— 
Huesca. Idem -

Idem Villán Villán, Angel.—Leóri. < 
Sólo reconocimiento.

Cabo Villasal González, Manuel.—* 
León/Idem .

Idem Villégas Tayllafert, A n ton io .- 
Huelva. Reconocimiento y examen.

Soldado Victoriano Marino, Eladio. ■* 
Burgos. Idem.

Idem Yllán González, Jerónimo.— , 
Murcia. Idem. j

Sargento para la Reserva Yusta' j 
Luengo, Rufino.—Cáceres. Sólo recen J 
nocimiento. i

Nota .—Se recuerda la Real orden de 
6 de Agosto próximo pasado, inserta ; 
en la Ga c e t a  número 2 1 9  d e l día 7  dé 
dicho mes, la que dispone las facili- \ 
dades que se han de dar por los Mi- 1 
nisterios de Guerra y Gobernación pa- |  
ra  este concurso. |

Madrid, 29 de Septiembre de 1926.—• 1 
El Contralmirante Presidente acciden- 1 
tal, José Núñez. - "  f

M IN ISTERIO  DE HACIEN DA

lim o. Sr.: Visto el expedienté j 
prom ovido por D. Ju a n  San Mi- j  
guel Sotillo, P o rte ro  segundo de 

Jo's M inisterios civiles, afecto a la  
A duana de Irún , en solicitud  de li- 
cencía por enferm o, i

S. M. el Rey (q. D. g ;), de acueiv \
do con lo inform ado por V. I., sé I
ha servido concedérsela  por uri 
mes, con sueldo entero, según el ; 
caso prim ero  del artícu lo  .33 d e l . 
R eglam ento y Real orden de 12 de 
Diciem bre de 1924.

De Real orden com unicada lo di--. 
go ; a V. I, p a ra  los debidos efec^ 
tos, con devolución del expedienté. 
Dios guarde a V. I. m uuhos años. 
Madrid, 27 de Septiem bre de 1920.
El Oficial m ayor, P. S., F rancisco  
de Aldecoa. j
Señor D irector general de A duanas. ;

En atención al mal estado de sa- ¡
lud de D. Francisco Salazar y Sáinz 
de la Lastra, Jefe de Administración 
de prim era clase, electo, Delegado de 
Hacienda en esa provincia, ■

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 2fi del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 4;
1918 y Real orden de 12 de Diciem- y 
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por tre in ta  días el plazo que le 
fue concedido para posesionarse de 
dicho destino. *

De Real orden comunicada lo digo J
a V. S. para los efectos correspondien- j
tes. Dios guarde a V .S . muchos años. ‘
Madrid, 27 de Septiembre de 1926.—1 
El Oficial mayor, P. S., Francisco de 
Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Sa

lamanca.
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